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12-04-2005 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de Ley para el uso y la protección de la denominación y el emblema de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja.  
Presentada por la Dip. Maki Esther Ortiz Domínguez, del Grupo Parlamentario del PAN en la LIX Legislatura. 
Se turnó a la Comisión de Gobernación. 
Gaceta Parlamentaria, 12 de abril de 2005.  
 

DE LEY PARA EL USO Y LA PROTECCION DE LA DENOMINACIÓN Y DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA 
Y DE LA MEDIA LUNA ROJA, A CARGO DE LA DIPUTADA MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

El grupo parlamentario del PAN, a través de la suscrita, diputada Maki Esther Ortiz Domínguez, con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 Constitucional y la fracción II del artículo 55 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Cámara, la siguiente Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se expide 
la Ley para el Uso y la Protección de la Denominación y del Emblema de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

El Movimiento Internacional de la Cruz Roja tiene sus orígenes a mediados del siglo XIX durante la guerra por 
la unidad italiana con los enfrentamientos entre los ejércitos franco-sardos y las tropas austriacas alrededor de 
la aldea de Solferino situada al norte de Italia.  

Es el ciudadano suizo Jean Henry Dunant quien al darse cuenta de que abandonados a su suerte, miles de 
caídos tendidos en el campo de batalla morían ante lo inadecuado de los servicios sanitarios militares, se da a 
la tarea de concienciar a los gobiernos para formar, en tiempos de paz, sociedades de socorros cuya finalidad 
sería prestar, en tiempo de guerra, asistencia a los heridos, mediante voluntarios, abnegados y bien 
calificados para semejante obra.  

Esta idea toma forma con la conformación en 1864 por 16 países más Ginebra, Suiza, como sede de la 
organización de la institución denominada "Cruz Roja" para el auxilio de los heridos de la guerra, cuya 
participación en los conflictos armados posteriores a su creación, así como en las dos guerras mundiales, le 
hacen ganar el prestigio y respeto como institución de asistencia humanitaria internacional.  

La preocupación de la Cruz Roja, de los Estados y de diversas organizaciones sobre la suerte de las personas 
que no participan o que han dejado de participar en las hostilidades, ha llevado al establecimiento de normas 
de carácter Internacional y Nacional para su protección.  

El Derecho Internacional Humanitario, nombre que adquiere el conjunto de disposiciones que por razones 
humanitarias trata de limitar los efectos de los conflictos armados, cobra vigor a partir de los cuatro Convenios 
de Ginebra de 1949 y sus protocolos adicionales de 1977 relativos a la protección de las víctimas de los 
conflictos armados.  

En estos instrumentos se establecen los principios de protección a los heridos y víctimas de los 
enfrentamientos armados. Asimismo se definen mecanismos de protección a la labor del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, de sus tres componentes (Comité Internacional de la 
Cruz Roja, Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y Sociedades 
Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja) y en especial del Emblema.  

El Comité Internacional de la Cruz Roja tiene una misión exclusivamente humanitaria, que consiste en 
proteger la vida, la dignidad de las víctimas de la guerra y de la violencia interna, así como en prevenir el 
sufrimiento engendrado por esas situaciones. Cumple éste cometido ocupándose directamente de las 
víctimas, desempeñando su función de intermediario en cuanto a que es una Institución neutral e 
independiente, e influyendo en el comportamiento real o probable de los autores de dicha violencia. Su labor 
de protección y asistencia está destinada a fomentar la aplicación del Derecho Internacional Humanitario y de 
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los Principios Humanitarios universales, habida cuenta de las normas jurídicas y de las peculiaridades 
culturales, morales y religiosas del entorno en el que opera.  

Cabe destacar que en 1990 la Asamblea General de las Naciones Unidas decide invitar al Comité 
Internacional de la Cruz Roja a participar en los períodos de sesiones y la labor de la Asamblea General en 
calidad de observador, dicha admisión, es un importante reconocimiento del papel de la Cruz Roja en el plano 
internacional.  

La Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, coordina la asistencia 
internacional a los damnificados por desastres naturales o provocados por el hombre, actuando en calidad de 
representante oficial de sus miembros en el plano internacional. Obra en el mundo entero por alentar, 
propiciar, facilitar y promover las actividades humanitarias que llevan a cabo las Sociedades Nacionales para 
mejorar la situación de los más vulnerables, además ayuda a las Sociedades Nacionales a planificar y realizar 
programas de preparación en prevención a desastres y proyectos a largo plazo, destinados a reducir la 
vulnerabilidad y a fomentar un desarrollo sostenido.  

En gran parte de los países del mundo existen Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y la Media Luna Roja 
que personifican la labor y los principios de este Movimiento Internacional. En calidad de auxiliares de los 
poderes públicos, brindan una gama de servicios que van desde la prestación de socorros en caso de 
desastre a la asistencia social y los primeros auxilios. En tiempo de guerra, prestan apoyo a los servicios 
médicos de las fuerzas armadas.  

En cada país sólo puede existir una Sociedad de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja, que debe ser 
accesible a todos y extender su acción humanitaria a la totalidad del territorio. En el caso de nuestro país la 
Sociedad Nacional presente es la Cruz Roja Mexicana, constituida por Decreto Presidencial firmado el 21 de 
febrero de 1910 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo del mismo año.  

El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja despliega a través de sus componentes 
actividades en más de 180 países, lo que lo convierte en la mayor red humanitaria del mundo y se guía por 
siete Principios Fundamentales: Humanidad, Imparcialidad, Neutralidad, Independencia, Voluntariado, Unidad 
y Universalidad. Ello permite que quienes integran éste Movimiento, se enfoquen en evitar y aliviar el 
sufrimiento humano, proteger la vida y la salud humana, sin discriminación de nacionalidad, raza, religión, 
condición social o credo político. No toman parte en las hostilidades, lo que les permite actuar siempre, de 
acuerdo con los principios del Movimiento.  

El emblema, una cruz roja sobre un fondo blanco como signo distintivo de las Sociedades de Socorro a los 
militares heridos, fue la manera de suplir las insuficiencias de los servicios sanitarios de los ejércitos en 
campaña; la media luna roja surge como símbolo emblemático para los países musulmanes.  

Con el fin de distinguirse como organización y contar con una protección, los integrantes del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, utilizan el emblema de la cruz roja o de la media luna 
roja, como símbolo humanitario que mueven su acción a quienes resultan afectados en un conflicto armado. 
Es por excelencia y a menudo el único medio de protección del que disponen las personas y su equipo en la 
tarea de aliviar el sufrimiento de las víctimas en conflicto. Constituye, en tiempos de guerra, el principal medio 
y manifestación visible de protección del personal y medios de transporte sanitarios.  

La cruz roja y la media luna roja dispuestas sobre un fondo blanco se cuentan entre los escasos símbolos que 
la gente reconoce de inmediato en cualquier lugar del mundo. Aunque en un comienzo estos signos servían 
para identificar a los servicios sanitarios de las fuerzas armadas, para proteger a los enfermos y a los heridos, 
han llegado a representar la asistencia humanitaria imparcial que se presta a quienes sufren. Pero que una 
persona, organización o empresa participe o quiera tomar parte en actividades humanitarias no le da derecho 
alguno a utilizar el emblema de la cruz roja o de la media luna roja en su propio quehacer.  

En los Convenios de Ginebra y los Protocolos adicionales se estipula que la cruz roja y la media luna roja son 
símbolos protegidos por el Derecho Internacional y su uso está estrictamente delimitado. En las disposiciones 
de dichos instrumentos se definen qué personas y qué servicios tienen derecho a usar los emblemas, así 
como los fines para los que pueden ser utilizados. Queda prohibido el uso no autorizado de los emblemas. El 
uso del emblema suele autorizarse para proteger los servicios sanitarios de las fuerzas armadas y, en tiempo 
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de guerra, los hospitales civiles. También lo emplean las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, su Federación Internacional y el Comité Internacional de la Cruz Roja.  

De ahí la necesidad de impulsar medidas que aseguren un uso adecuado del emblema y apegado a los 
principios que lo rigen. Se sabe que el emblema puede ser utilizado de manera abusiva de la siguiente 
manera:  

Imitación y uso por organizaciones que utilizan un signo que puede ser confundido, por la forma y/o 
el color con el emblema, lo que genera un riesgo de confusión en relación con el propósito de 
protección que le fue conferido al emblema.  

Uso del emblema por entidades o personas no autorizadas como son: empresas, comercios, 
farmacias, médicos, hospitales o clínicas privados, ambulancias, organizaciones no 
gubernamentales, particulares, firmas comerciales, etcétera, que están en contradicción con el 
principio de servicio voluntario y desinteresado de aquellos que lo portan.  

Y el más grave, el uso pérfido, que consiste en utilizar el emblema en tiempo de conflicto para 
proteger a combatientes o material militar, lo que confunde al enemigo y pone en peligro la seguridad 
de los servicios médicos. 

El eventual empleo abusivo del emblema de la cruz roja y de la media luna roja va en detrimento del respeto y 
confianza que inspira a la población. Se pone en peligro la preservación de la imparcialidad inherente a la 
prestación de asistencia humanitaria. El abuso por lo que atañe al emblema como signo distintivo empaña su 
imagen en la mente del público y reduce, por ende, su capacidad de protección en tiempo de conflicto 
armado.  

Por tal motivo es indispensable que en tiempos de paz se fortalezca una cultura de respeto a las normas que 
le confieren el carácter de protección al emblema. Para ello, es necesario que las legislaciones de los países, 
en particular el nuestro, fortalezcan su marco legal. En este contexto proponemos la creación de la Ley para el 
Uso y la Protección y la Denominación del Emblema de la cruz roja y de la media luna roja que fortalezca la 
efectiva aplicación de los planteamientos contenidos por los Convenios de Ginebra y sus protocolos 
adicionales, de los cuales nuestro país forma parte.  

No debemos esperar a que nuestro país enfrente un conflicto armado, sino que debemos prever y encauzar 
acciones preventivas, lo cual además es resultado de una obligación contraída por México al firmar los 
Convenios de Ginebra de 1949 y sus protocolos adicionales. El artículo 54 del I Convenio de Ginebra de 1949 
establece que los Estados tienen la obligación de tomar las medidas necesarias para impedir y reprimir, en 
todo tiempo, el abuso del emblema.  

La ley propuesta consta de 29 artículos que guardan conformidad con lo dispuesto por los instrumentos 
internacionales y recoge la estructura de la ley tipo que promueve el Comité Internacional de la Cruz Roja. Se 
define lo que se considera como emblema de la cruz roja y se establecen los lineamientos sobre el objetivo de 
su uso, las personas, organizaciones y bienes autorizados a utilizarlo y las autoridades encargadas de 
autorizar la utilización del emblema tanto en su carácter protector como indicativo.  

El uso del emblema como signo protector es la manifestación visible de la protección que en los Convenios de 
Ginebra se confiere a las personas, a las unidades y a los medios de transporte sanitarios.  

El uso del emblema como signo indicativo muestra que una persona, o un bien, tiene un vínculo con el 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.  

En este marco se establecen las sanciones para quienes imiten, usurpen o utilicen de manera pérfida el 
emblema y dañen los fines humanitarios que abandera el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja. Cabe destacar que se obliga a las autoridades y a la Cruz Roja Mexicana a difundir la ley, 
principalmente en cuanto al uso del emblema se refiere.  

La Sociedad Nacional de la Cruz Roja Mexicana, desde su fundación adopto, para su plena identificación con 
el pueblo de México el emblema de la cruz roja sobre fondo blanco. Es tiempo que nuestro país cuente con 
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una legislación interna que promueva el uso correcto del emblema de la Cruz Roja. De su promulgación y 
plena vigencia depende el reconocimiento de los principios humanitarios y la protección de la integridad física 
de quienes despliegan estas actividades para llevarlos a la práctica.  

Por lo anteriormente expuesto, la suscrita diputada, en nombre de las diputadas y los diputados del Partido 
Acción Nacional, somete ante este honorable Congreso la siguiente  

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley para el Uso y la Protección de la 
Denominación y del Emblema de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja  

Ley para el Uso y la Protección de la Denominación y del Emblema de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja  

Título Primero  
Disposiciones Generales  

Capítulo Único  

Artículo 1. La presente ley es de orden público y de observancia general en toda la República. Su objeto es 
regular el uso y la protección del emblema de la cruz roja y de la media luna roja; así como las 
"denominaciones Cruz Roja y Media Luna Roja"; y las demás señales distintivas establecidas para su 
identificación, de conformidad con lo previsto por los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 y el Primer 
Protocolo de 1977, y demás legislación vigente en el país.  

Siempre que en esta ley se diga "cruz roja", para referirse al emblema o a la denominación, se entiende de 
manera análoga el emblema de la media luna roja y la denominación "Media Luna Roja", y demás emblemas 
o denominaciones que comprendan los ordenamientos jurídicos internacionales, que sin ir contra lo 
establecido en los Convenios de Ginebra, cumplan los mismos usos, funciones y propósitos, previstos y 
regulados por tales convenios. Lo anterior sin detrimento a lo establecido en la presente ley.  

Artículo 2. Para efectos de interpretación de la presente ley, ninguna disposición podrá significar una limitante 
de la protección conferida al emblema y a la denominación cruz roja por los tratados internacionales o demás 
disposiciones legales vigentes en el país.  

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entiende por:  

I. Convenios de Ginebra: Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949. Celebrados en Ginebra, Suiza 
el 12 de Agosto de 1949 y que comprenden el I Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para 
aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña y sus 
anexos correspondientes; el II Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para aliviar la suerte 
que corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar y su anexo 
correspondiente; el III Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo al trato debido a los 
prisioneros de guerra, así como sus anexos correspondientes; y el IV Convenio de Ginebra del 12 de 
Agosto de 1949 relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra y sus 
anexos correspondientes;  

II. Protocolos: Al Primer Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales, del 8 de junio de 
1977, y el Segundo Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional del 8 de 
junio de 1977; y sus anexos correspondientes;  

III. Movimiento Internacional de la Cruz Roja: Al Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, integrado por el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, y las Sociedades Nacionales de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja;  



 5

IV. Conferencia Internacional: A la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, la cual es el máximo órgano deliberante del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, en la 
que participan el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional de Sociedades de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, así como todos los Estados parte de los Convenios de Ginebra de 1949;  

V. CICR: Comité Internacional de la Cruz Roja, con sede en Ginebra, Suiza;  

VI. Federación Internacional: A la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, con sede en Ginebra, Suiza;  

VII. Sociedad Nacional: Es una sociedad de socorro voluntaria, conformada en términos de la 
Legislación Nacional del Estado donde radique, la cual forma parte de las Sociedades Nacionales de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, misma que debe de cumplir con lo dispuesto por los 
Convenios de Ginebra y la normatividad establecida por la Conferencia Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja;  

VIII. Cruz Roja Mexicana: A la Institución de Asistencia Privada, con sede en la Ciudad de México, 
creada conforme al Decreto Presidencial publicado el 12 de Marzo de 1910, reconocida como 
Sociedad Nacional por el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja;  

IX. Servicio de Sanidad: Actividad dirigida a la búsqueda, el rescate, el transporte y/o la asistencia de 
los heridos y de los enfermos; o a la prevención de enfermedades; así como aquella destinada 
exclusivamente a la administración de los establecimientos de sanidad; y  

X. Misión Médica. Comprende el conjunto de personas, unidades, medios de transporte, equipos, 
materiales y actividades, transitorios o permanentes, fijos o móviles, de destinación exclusiva y 
necesarios para la administración, el funcionamiento y la prestación de servicios médico-
asistenciales, en las áreas de prevención y promoción, atención y rehabilitación a las personas. 

Título Segundo  
Definición y Uso del Emblema de la Cruz Roja  

Capítulo I  
Emblema de la Cruz Roja  

Artículo 4. El emblema de la Cruz Roja, conforme a lo establecido en el artículo 38 del primer Convenio de 
Ginebra de 1949, está constituido por una cruz de color rojo, o una media luna de color rojo en posición 
vertical, ambas sobre fondo blanco. La cruz roja estará formada por dos fajas de color rojo de iguales 
dimensiones, que se cortan en el centro de manera perpendicular, conformando la imagen de cinco cuadros 
iguales. En ningún caso el emblema tocará los bordes de la bandera o escudo.  

Capítulo II  
Usos del Emblema de la Cruz Roja  

Artículo 5. El emblema de la cruz roja, así como la denominación "cruz roja", solo podrán ser utilizados 
conforme a los fines establecidos en los Convenios de Ginebra de 1949, sus Protocolos Adicionales de 1977, 
así como en lo establecido por las reglamentaciones emitidas por la Conferencia Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja.  

Artículo 6. El emblema de la cruz roja, conforme a los Convenios de Ginebra de 1949, tendrá dos usos: el 
uso protector y el uso indicativo.  

Capítulo III  
Uso Protector del Emblema de la Cruz Roja  
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Artículo 7. De acuerdo con lo previsto en los Convenios de Ginebra, el emblema y la denominación "cruz 
roja" en su uso protector se otorga a las personas, los bienes, las unidades, los medios de transporte y el 
material sanitarios, cuando desarrollan cualquiera de las actividades que les son propias en el marco de un 
conflicto armado; representa la inviolabilidad de la Misión Médica y recuerda a los combatientes que la Misión 
Médica está protegida, debe ser respetada y no debe ser atacada.  

Podrán utilizar el emblema de cruz roja: el personal sanitario y religioso, civil y militar que, se encargue de la 
búsqueda, la recogida, el transporte, el diagnóstico, la atención y la asistencia, el tratamiento y la 
rehabilitación a heridos, enfermos, náufragos, personas privadas de la libertad o muertos, o de la 
administración de unidades sanitarias, o del funcionamiento o administración de los medios de transporte 
sanitario, Cruz Roja Mexicana, las sociedades de socorro voluntarias, los hospitales civiles, los barcos 
hospitales y otras embarcaciones sanitarias, las empresas de transporte sanitario por tierra, mar y aire, las 
zonas y localidades sanitarias, y de otras sociedades de socorro voluntario, debidamente autorizadas por la 
Secretaría de la Defensa Nacional, que durante un conflicto armado gozan de la protección conferida por los 
Convenios de Ginebra.  

Artículo 8. El emblema utilizado a título protector siempre tendrá la forma pura; es decir, no habrá adición 
alguna en la cruz roja ni en el fondo blanco. Debe ser identificable desde tan lejos como sea posible. Será tan 
grande como las circunstancias lo justifiquen. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, podrá estar 
alumbrado o iluminado. En la medida de lo posible, será de materiales que permitan su reconocimiento 
gracias a medios técnicos de detección y se colocará en banderas o sobre una superficie plana que resulten 
visibles desde todas las direcciones posibles, incluido el espacio aéreo.  

El personal autorizado a enarbolar el emblema en su uso protector, deberá portar un brazal, y credencial de 
identidad de la forma y características establecidas por los Convenios de Ginebra, los cuales serán expedidos 
por la Secretaria de la Defensa Nacional.  

Artículo 9. El personal, los bienes inmuebles y los medios de transporte destinados al servicio de sanidad 
civil, reconocidos por la Secretaría de Salud, podrán gozar, exclusivamente durante un conflicto armado, 
previa autorización emitida por la Secretaría de la Defensa Nacional y de conformidad con la presente ley, de 
la protección del emblema de la cruz roja a título protector, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la presente ley.  

Artículo 10. La Cruz Roja Mexicana, a través de su Sede Nacional, podrá poner a disposición del servicio de 
sanidad de las Fuerzas Armadas, personal sanitario, inmuebles y/o medios de transporte. Dicho personal y 
bienes estarán sometidos a la legislación y a la administración militar y estarán autorizados por la Secretaría 
de la Defensa Nacional a utilizar el emblema de la cruz roja en su uso protector. Dicho personal y bienes, 
serán utilizados exclusivamente para la realización de actividades propias del servicio de sanidad y de tipo 
humanitario.  

La Cruz Roja Mexicana, previa autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional, y sin detrimento de lo 
establecido en la presente ley y los tratados internacionales, podrán utilizar el emblema de la cruz roja en su 
uso protector, durante un conflicto armado, para identificar a personal, transportes e inmuebles, que realicen 
labores de servicio sanitario y/o operaciones humanitarias, los cuáles deberán ser debidamente determinados 
y gozar de la autorización expresa de la Secretaría de la Defensa Nacional, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 8 de la presente ley.  

Si la Cruz Roja Mexicana, en caso de conflicto armado, continúa desplegando sus actividades de tiempo de 
paz, tomará todas las oportunas medidas para que se considere al emblema que a título indicativo figure, en 
personas o en bienes únicamente como indicador de la relación con ésta Sociedad Nacional y no como 
garante de la protección particular del Derecho Internacional Humanitario.  

Capítulo IV  
Uso Indicativo del Emblema de la Cruz Roja  

Artículo 11. El uso indicativo tiene por finalidad señalar a las personas y los bienes que tienen relación con 
alguno de los componentes del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, y su uso se limitará en el despliegue 
de sus actividades, mismas que se avendrán a lo establecido por los Convenios de Ginebra de 1949, la 



 7

presente ley y el Reglamento sobre el uso del emblema de la cruz roja o de la media luna roja por las 
Sociedades Nacionales.  

El emblema de la cruz roja en su uso indicativo deberá ser de pequeñas dimensiones, es decir, será de 
tamaño proporcional a la superficie sobre la que este plasmado. El emblema ira acompañado con la 
denominación del componente del Movimiento Internacional de la Cruz Roja al cual represente directamente.  

En caso del emblema utilizado con este uso por la Cruz Roja Mexicana, deberá ir acompañada de la 
denominación "Cruz Roja Mexicana", sin que esta denominación afecte la visibilidad e identificación del 
emblema de la cruz roja.  

Artículo 12. La reglamentación interna de la Cruz Roja Mexicana dispondrá, en concordancia a los Convenios 
de Ginebra, la presente ley, y el Reglamento sobre el uso del emblema de la cruz roja o de la media luna roja 
por las Sociedades Nacionales, la forma en que se utilizará el emblema de manera indicativa en los uniformes 
del personal al servicio de la institución, instalaciones, transportes y demás bienes que estén al servicio de las 
labores propias de la Sociedad Nacional.  

Artículo 13. Toda persona al servicio de una Sociedad Nacional que haga uso del emblema en nuestro país 
deberá contar y traer consigo, mientras lo use, una credencial o tarjeta de identidad vigente en la que se 
consigne, cuando menos, nombre y apellidos; firma; fotografía; vigencia de la misma; cuál es la función de 
esta persona en la institución y nombre o firma de quien la expide.  

Artículo 14. El emblema, acompañado de la denominación Cruz Roja Mexicana, podrá figurar en los bienes 
inmuebles, de cualquier especie, sean o no propiedad de la institución, que ésta utilice en el desarrollo de sus 
actividades. Dicho emblema podrá ser colocado en las fachadas, o en todas ellas, pero nunca en los pisos.  

Artículo 15. En caso de que el bien inmueble o mueble, deje de ser utilizado para los fines propios de la Cruz 
Roja Mexicana, la institución deberá retirar el emblema o emblemas, y la denominación de cruz roja, que 
sobre el haya colocado.  

Artículo 16. El personal interno de la Cruz Roja Mexicana que no se encuentre en servicio desplegando 
actividades propias de la Institución, conforme a lo establecido por la reglamentación interna de la institución 
podrá portar el emblema de pequeñas dimensiones, identificándose en todo momento como miembro de la 
Cruz Roja Mexicana de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de esta ley.  

Artículo 17. La Cruz Roja Mexicana podrá utilizar o autorizar, bajo su control y lo establecido por su 
reglamentación interna, el uso del emblema con fines de imagen cuando tengan lugar actos públicos en los 
que participe; o bien su uso en material destinado a la promoción de la Cruz Roja Mexicana o del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja, su acción humanitaria y asistencial, el Derecho Internacional Humanitario y/o 
los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, como pueden ser publicaciones, 
películas, medallas, diplomas y otros testimonios de agradecimiento, o la publicidad en general.  

Artículo 18. La Cruz Roja Mexicana puede utilizar el emblema seguido de su denominación para señalar los 
socorros enviados por ferrocarril, por carretera, por vía marítima o aérea y destinados a las víctimas de 
conflictos armados o de desastres en el territorio nacional y/o en el extranjero, velando en todo momento por 
que se impidan los abusos. Asimismo, podrá utilizar el emblema junto con el de otra organización o institución 
para fines humanitarios en el caso de una acción específica y a condición de que esta utilización sea discreta 
y no cree confusión entre ésta Sociedad Nacional y dicha organización o institución. Podrá utilizar el emblema 
en la colecta nacional anual, en los actos públicos o material necesario para recaudar fondos destinados a la 
propia acción de la institución.  

Artículo 19. Está prohibido utilizar bienes muebles e inmuebles que ostenten el emblema y la denominación 
cruz roja en actividades ajenas a las contempladas en esta ley. Se exceptúa del presente artículo a Cruz Roja 
Mexicana, siempre que haga uso del emblema y la denominación para dar cumplimiento a su objeto social.  

Capítulo V  
Uso del Emblema de Manera Indicativa por Organizaciones Distintas de las Pertenecientes al 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja  
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Artículo 20. Sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales de que México sea parte, en relación 
con señalamientos viales, la Cruz Roja Mexicana, discrecionalmente, podrá autorizar, sin contravención a lo 
establecido en los Convenios de Ginebra, la presente ley, así como la normatividad emitida por la Conferencia 
internacional, a otras personas el uso del emblema, en su uso indicativo, para señalar vehículos utilizados 
como ambulancias y para marcar puestos de socorro o centros de asistencia medica, siempre que en ambos 
casos se trate de asistencia gratuita a heridos y enfermos.  

En este caso, la Cruz Roja Mexicana podrá en todo tiempo vigilar el uso que se haga del emblema en los 
términos autorizados y tendrá el derecho de revocar en cualquier tiempo y sin trámite especial alguno la 
autorización concedida, con efecto inmediato, comunicando su decisión al interesado.  

Capítulo VI  
Uso del Emblema por parte de los Organismos Internacionales del Movimiento Internacional de la Cruz 
Roja, y Otras Sociedades Nacionales distintas de la Cruz Roja Mexicana  

Artículo 21. El Comité internacional de la Cruz Roja y la Federación Internacional, podrán hacer uso del 
emblema o emblemas, en cualquiera de sus modalidades, y de su denominación en cualquier tiempo o 
circunstancia; y para todas sus actividades.  

Las denominaciones de ambos organismos internacionales serán de uso exclusivo y discrecional de éstos y 
serán protegidos de manera análoga, y en lo que no contravenga a lo establecido en el presente capítulo, al 
emblema y la denominación cruz roja.  

Artículo 22. Las demás Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, distintas a la Cruz 
Roja Mexicana, que con la autorización del gobierno y de la Cruz Roja Mexicana lleven a cabo actividades en 
el territorio nacional, se sujetaran a lo dispuesto en la presente ley.  

Capítulo VII  
Uso de Señales Distintivas  

Artículo 23. Las señales distintivas establecidas en los Convenios de Ginebra, que tengan por finalidad el 
complementar y mejorar la identificación de los transportes sanitarios protegidos por el emblema de la cruz 
roja en su uso protector, serán así mismo protegidos por la presente ley, de manera análoga al emblema de la 
cruz roja en su uso protector, sin perjuicio ni contravención a lo establecido en el presente capítulo.  

Título Tercero  
Medidas de Control y Sanciones  

Capítulo Único  

Artículo 24. Compete a la Secretaría de Gobernación, en todo aquello que no se encuentre ya regulado en la 
presente ley y sin perjuicio de lo establecido en la misma, vigilar el estricto cumplimiento de esta ley y, en su 
caso, sancionar administrativamente el uso del emblema o del término "cruz roja" por personas o entidades 
que según lo dispuesto por esta ley no tienen derecho ni están autorizadas para su uso. En esta función será 
auxiliada por todas las autoridades del país.  

Artículo 25. Las violaciones a la presente ley serán investigadas de oficio, o a petición de la Cruz Roja 
Mexicana, por parte de la autoridad competente.  

La Cruz Roja Mexicana está facultada para colaborar con las autoridades en cualquier procedimiento de tipo 
penal, civil o administrativo, concerniente a cualquier violación a la presente ley.  

Artículo 26. Se sancionará con multa equivalente de 5 a 50 veces el salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica de que se trate, a toda persona que use sin autorización el emblema de la Cruz Roja, las 
señales distintivas, la denominación Cruz Roja o cualquier imitación que pueda prestarse a confusión con el 
emblema de la Cruz Roja protegido en los términos de la presente ley.  
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Artículo 27. Las autoridades competentes en ningún caso registrarán marca alguna, diseño industrial, aviso o 
nombre comercial, o logotipo de cualquier especie que incluya en cualquier modalidad el emblema o alguna 
imagen semejante tanto por su forma como por su color, que pueda provocar confusión con el emblema 
protegido por esta ley, ni autorizará denominación o razón social de alguna persona moral que incluya de 
manera alguna la denominación "cruz roja".  

Artículo 28. La autoridad competente, ordenará el embargo de manera provisional, y en su caso la 
destrucción, de los bienes en los cuales se viole lo establecido en la presente ley, así como que se retire el 
emblema y la denominación de la cruz roja, al igual que todo aquello que pueda ocasionar confusión con los 
emblemas, denominaciones y señales protegidas por los Convenios de Ginebra y la presente legislación, 
también podrá ordenar el embargo o la destrucción de los bienes que sirvan para su reproducción.  

Título Cuarto  
Difusión  

Capítulo Único  

Artículo 29. Las dependencias y entidades del gobierno federal a las cuales les concierna la aplicación, 
regulación y sanción de la presente ley, así como la Cruz Roja Mexicana, deberán tomar, dentro de su ámbito 
de actividad, las medidas necesarias para la difusión y conocimiento de la presente ley.  

Artículos Transitorios  

Artículo Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Artículo Segundo. Al término de los tres meses siguientes a partir de la fecha de entrada en vigor de esta ley 
quedan sin efecto todos los contratos o autorizaciones que hubiere otorgado la Cruz Roja Mexicana para el 
uso del emblema, sin perjuicio de que puedan otorgarse nuevamente con apego a lo dispuesto por la presente 
ley.  

Artículo Tercero. Toda persona que a la fecha de entrada en vigor de la presente ley esté haciendo uso en 
cualquier forma del emblema de la Cruz Roja o de la denominación "cruz roja", sin tener derecho a éste, 
deberá abstenerse de seguir haciéndolo a partir de dicha fecha y, en su caso, contará con un plazo de un año 
contados a partir de la entrada en vigor de esta ley para suprimir o retirar el emblema de todo tipo de bienes 
de su propiedad o que utilice para cualquier fin, reemplazándolos para tal efecto por los señalamientos de 
indicación para Ambulancias, Primeros Auxilios y Protección Civil.  

Artículo Cuarto. Todas las autoridades del país en materia de vialidad, conforme a lo dispuesto en los 
tratados internacionales de que México sea parte, en relación con señalamientos viales, y en observancia de 
lo dispuesto por la presente ley, realizará las acciones conducentes para que en el plazo de dos años 
contados a partir de la entrada en vigor de esta ley, suprima de todos los señalamientos viales el emblema y 
sea substituido por otro signo admitido en dichos tratados internacionales.  

México, DF, a 12 de abril de 2005.  

Dip. Maki Esther Ortiz Domínguez (rúbrica)  
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14-12-2005 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que Expide la Ley para el uso y la 
protección de la denominación y el emblema de la Cruz Roja.  
Aprobado con 351 votos en pro. 
Se turnó a la Cámara de Senadores. 
Gaceta Parlamentaria, 14 de diciembre de 2005.  
Discusión y votación, 14 de diciembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY PARA EL 
USO Y PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura fue turnado, para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley sobre el uso y protección de 
la denominación y del emblema de la Cruz Roja y la Media Luna Roja.  

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 70, párrafo primero, 71, 72 y 73, fracción XXX, y a la luz de lo 
dispuesto por el artículo 133, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los 
artículos 39, 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la 
Iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, 
basándose en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. Con fecha doce de abril de dos mil cinco, la diputada Maki Esther Ortiz Domínguez, integrante del 
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de la facultad que le confiere el artículo 71, 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley sobre el uso y 
protección de la denominación y del emblema de la Cruz Roja y la Media Luna Roja.  

II. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, dispuso que la Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación para su 
estudio y dictamen.  

III. En sesión plenaria de fecha 13 de diciembre de 2005, se sometió a consideración de los 
diputados integrantes de la Comisión de Gobernación el proyecto de dictamen respectivo, siendo 
aprobado por los presentes. 

Establecidos los antecedentes, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura 
de la Cámara de Diputados, exponen el contenido de la Iniciativa objeto del presente dictamen:  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

1. Señala la diputada Ortiz Domínguez que el Movimiento Internacional de la Cruz Roja tiene sus 
orígenes en el siglo XIX, durante la guerra por la unidad italiana, cuando los ejércitos franco-sardos y 
austriaco se enfrentaron en la batalla de Solferino, localidad del norte de Italia.  

2. Ante la desafortunada suerte con la que corrían los caídos y heridos de guerra, Jean Henry Dunant 
se dio a la tarea de hacer conciencia entre los gobiernos para formar sociedades de socorro que 
prestarían, durante cualquier conflagración bélica, auxilio y asistencia a heridos a través del trabajo 
de voluntarios capacitados para la asistencia sanitaria y médica.  
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3. En 1864 -señala la iniciadora- 16 países constituyeron la organización denominada "Cruz Roja", 
con sede en Ginebra. Su naturaleza estriba en el auxilio a los heridos de guerra y su participación fue 
de gran importancia durante los conflictos posteriores, particularmente en las dos guerras mundiales. 
La labor de los voluntarios de la Cruz Roja hicieron que la institución lograra un notable prestigio y 
respeto como organización humanitaria de carácter internacional.  

4. De esta forma, la preocupación fundamental de la Cruz Roja ha sido ver por la suerte de las 
personas que han sufrido las vicisitudes de la guerra; en virtud de lo anterior, la comunidad 
internacional ha establecido normas específicas que protegen la noble labor humanitaria de la 
institución.  

5. Dichas disposiciones internacionales han generado el "derecho internacional humanitario", el cual 
tiene como principal fuente a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos adicionales 
de 1977, referidos a la protección de las víctimas en los conflictos armados.  

6. La diputada Maki Esther Ortiz Domínguez señala que estos instrumentos internacionales 
contienen los principios de protección a los heridos y víctimas de guerra que realiza el Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, a través del Comité Internacional, la 
Federación Internacional de Sociedades y las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja en el mundo.  

7. Estas Sociedades Nacionales aplican los principios del Movimiento Internacional en los diferentes 
países donde actúan. La iniciadora destaca que, en su calidad de auxiliares de los poderes públicos, 
las Sociedades prestan un importante servicio a través de las labores de socorro en los casos de 
desastre, la aplicación de primeros auxilios a quienes lo necesitan o la asistencia social. Durante el 
tiempo de guerra, prestan apoyo a los servicios médicos de las fuerzas armadas.  

8. De esta forma, según la exposición de motivos de la Iniciativa en análisis, la Cruz Roja presta sus 
servicios en más de 180 países, lo que la convierte en la mayor red de actividades humanitarias en el 
mundo, teniendo como guía siete principios fundamentales: humanidad, imparcialidad, neutralidad, 
independencia, voluntariado, unidad y universalidad; estos principios rectores inspiran el trabajo de 
los miembros de la Cruz Roja para aliviar el sufrimiento humano, proteger la vida y la salud, sin 
discriminaciones de raza, nacionalidad, religión, condición social o política.  

9. Con el fin de distinguirse como organización humanitaria, el Movimiento Internacional adoptó el 
emblema de la cruz roja y que ha sido un símbolo de reconocimiento universal que protege a las 
personas y al equipo médico durante conflictos bélicos. Su uso representa la asistencia humanitaria 
imparcial que se presta y, a través de los Convenios y Protocolos adicionales de Ginebra, se estipula 
su protección y uso estrictamente delimitado.  

10. En razón de lo anterior, la iniciadora considera necesario impulsar medidas que aseguren el uso 
adecuado del emblema de la Cruz Roja, de forma que no se generen abusos, como pueden ser: la 
imitación y uso por parte de otras organizaciones que podrían inducir a la confusión; o de entidades 
que no están autorizadas para portar el emblema o por un uso pérfido, consistente en utilizar el 
emblema en tiempo de conflicto armado, con el fin de ocultar material bélico o proteger combatientes, 
poniendo en peligro la seguridad de los servicios médicos.  

11. Por lo anterior, la diputada Maki Esther Ortiz Domínguez considera oportuno proponer una Ley 
que regule el uso y la protección del emblema y la denominación de la Cruz Roja, cumpliendo con la 
obligación contraída por el Estado mexicano al adoptar el contenido de los Convenios de Ginebra de 
1949 y de sus Protocolos adicionales de 1977, en donde se establece que los Estados parte tienen la 
obligación de tomar las medidas legislativas adecuadas para impedir y reprimir los abusos contra el 
emblema. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Iniciativa, los integrantes de la Comisión de Gobernación 
de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente dictamen, exponen las siguientes:  
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CONSIDERACIONES  

a) El Movimiento de la Cruz Roja Internacional y el emblema de la cruz roja en los Convenios de Ginebra.  

I. El principal inspirador del Movimiento Internacional de la Cruz Roja fue Henry Dunant, quien 
atestiguó los horrores de la guerra durante la batalla de Solferino, al ver a miles de heridos quienes 
carecían de asistencia médica y cómo los cadáveres de los combatientes yacían a merced de los 
actos de pillaje y presa de animales salvajes. Dunant reconoció que los servicios sanitarios de las 
diferentes fuerzas armadas eran ineficientes y, a la vez, no ostentaban un emblema uniforme que 
sería la clave para que las partes en conflicto respetaran la asistencia humanitaria y sanitaria.  

II. Hacia 1863, una Conferencia Internacional realizada en Ginebra estudió la forma de hacer más 
eficientes los servicios sanitarios de los ejércitos en el campo de batalla, fundándose así el Comité 
Internacional de Socorro a los Militares Heridos, primera figura de lo que se conoce hoy como el 
Comité Internacional de la Cruz Roja, del cual se desprendió el Movimiento Internacional, constituido 
por las delegaciones de las Sociedades Nacionales, la Federación y los Estados signatarios de los 
Convenios de Ginebra, que son 188 países actualmente.  

III. En la Conferencia Internacional de 1863, se aprobó como signo distintivo de las sociedades de 
socorro a los militares heridos una cruz roja, sobre fondo blanco. Hacia 1864, el Primer Convenio de 
Ginebra reconoció como signo distintivo oficial de los servicios sanitarios de las fuerzas armadas el 
emblema mencionado.  

IV. Sin embargo, por motivos religiosos, la cruz roja sobre fondo blanco no fue aceptada 
universalmente. En 1876, durante la guerra de Oriente, en la península Balcánica, el imperio 
Otomano utilizó la media luna roja sobre fondo blanco el cual usaron, posteriormente, otros países 
musulmanes. La media luna roja fue confirmada por el Primer Convenio de Ginebra de 1949, como 
signo protector de los servicios sanitarios de las fuerzas armadas.  

V. Los instrumentos internacionales que han reconocido como emblema de asistencia humanitaria a 
la cruz roja y a la media luna roja son: el Convenio de Ginebra para mejorar la suerte de los heridos y 
enfermos de las fuerzas armadas en campaña; el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra; el Convenio de Ginebra para mejorar la suerte de los heridos, 
enfermos y de los náufragos de las fuerzas armadas en el mar; el Convenio de Ginebra relativo al 
trato de los prisioneros de guerra y el Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas 
civiles en tiempos de guerra, todos de 1949, más sus Protocolos adicionales del año 1977.  

VI. De forma particular, el Convenio de Ginebra para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de 
las fuerzas armadas en campaña, establece las características del signo distintivo del Convenio:  

Capítulo VII: Signo distintivo  

Artículo 38 - Signo del Convenio  

En homenaje a Suiza, el signo heráldico de la cruz roja sobre fondo blanco, formado por la 
intervención de los colores federales, se mantiene como emblema y signo distintivo del Servicio 
Sanitario de los ejércitos.  

Sin embargo, para los países que, en vez de la cruz roja, ya utilizan como distintivo la media luna roja 
o el león y sol rojos sobre fondo blanco, se admiten también estos emblemas, en el sentido del 
presente Convenio.  

VI. Igualmente, se establece el uso del emblema de la cruz roja, el cual tendrá las siguientes 
modalidades:  

Artículo 44 - Limitación del empleo del signo y excepciones  
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El emblema de la cruz roja sobre fondo blanco y los términos "cruz roja" o "cruz de Ginebra" no 
podrán emplearse, excepto en los casos previstos en los siguientes párrafos del presente artículo, 
sea en tiempo de paz sea en tiempo de guerra, más que para designar o para proteger a las 
unidades y los establecimientos sanitarios, al personal y el material protegidos por el presente 
Convenio y por los demás Convenios internacionales en los que se reglamentan cuestiones 
similares. Dígase lo mismo por lo que atañe a los emblemas a que se refiere el artículo 38, párrafo 
segundo, para los países que los emplean. Las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y las demás 
sociedades a que se refiere el artículo 26 no tendrán derecho al uso del signo distintivo que confiere 
la protección del Convenio más que en el ámbito de las disposiciones de este párrafo.  

Además, las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), podrán, 
en tiempo de paz, de conformidad con la legislación nacional, hacer uso del nombre y del emblema 
de la Cruz Roja para sus otras actividades que se avengan con los principios formulados por las 
Conferencias Internacionales de la Cruz Roja. Cuando estas actividades prosigan en tiempo de 
guerra, las condiciones del empleo del emblema deberán ser tales que éste no pueda considerarse 
como tendente a conferir la protección del Convenio; el emblema habrá de tener dimensiones 
relativamente pequeñas, y no podrá ponerse en brazaletes o en techumbres.  

Los organismos internacionales de la Cruz Roja y su personal autorizado pueden utilizar, en 
cualquier tiempo, el signo de la cruz roja sobre fondo blanco.  

Excepcionalmente, según la legislación nacional y con la autorización de una de las Sociedades 
Nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), se podrá hacer uso del emblema 
del convenio en tiempo de paz, para señalar los vehículos utilizados, como ambulancias, y para 
marcar la ubicación de los puestos de socorro exclusivamente reservados para asistencia gratuita a 
heridos o a enfermos.  

VIII. De lo anterior se desprende las dos clases de uso reservado para el emblema de la cruz roja: 1) 
El uso indicativo y 2) el uso protector. El primero se refiere al uso, empleado en tiempos de paz, por 
el cual se indica la pertenencia al Movimiento Internacional de la Cruz Roja, vinculando a personas u 
objetos concretamente, con una Sociedad Nacional, Federación Internacional o el Comité 
Internacional de la Cruz Roja; la utilización del emblema en sentido indicativo estará sujeto a lo que 
indique la legislación nacional y sólo debe cubrir actividades de conformidad con los principios de la 
Cruz Roja.  

IX. El uso protector es utilizado en caso de conflagración bélica. El emblema se considera como la 
manifestación visible de la protección estipulada en los Convenios de Ginebra y es debida a 
personas o bienes en el servicio sanitario de las fuerzas armadas, personal de sociedades de 
socorro reconocidas que funcionan como auxiliares de dicho servicio, vehículos y material sanitario, 
ambulancias y demás transportación. El emblema a título protector, es usado bajo las siguientes 
condiciones: los usuarios deben ser autorizados y sometidos al control del Estado y sólo puede ser 
utilizado para actividades de índole sanitario. En tal sentido, el uso sólo es regulado por la autoridad 
militar competente.  

X. El Convenio establece, por otro lado, que los Estados firmantes del mismo están obligados a 
proteger el uso del emblema de la cruz roja, de manera que se evite cualquier tipo de abusos. Señala 
el artículo 53 del Convenio de Ginebra para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de las 
fuerzas armadas en campaña que:  

Artículo 53 - Abuso del signo  

El empleo por particulares, sociedades o casas comerciales públicas o privadas, que no sean las que 
tienen derecho en virtud del presente Convenio, del emblema o de la denominación "cruz roja" o de 
"cruz de Ginebra", así como de cualquier otro signo o de cualquier otra denominación que sea una 
imitación, está prohibido en todo tiempo, sea cual fuere la finalidad de tal empleo y cualquiera que 
haya podido ser la fecha anterior de adopción.  

A causa del homenaje rendido a Suiza con la adopción de los colores federales intervertidos y de la 
confusión que puede originar entre el escudo de armas de Suiza y el signo distintivo del Convenio, 
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está prohibido el empleo, en todo tiempo, por particulares, sociedades o casas comerciales, del 
escudo de la Confederación Suiza, así como todo signo que constituya una imitación, sea como 
marca de fábrica o de comercio o como elemento de dichas marcas, sea con finalidad contraria a la 
honradez comercial, sea en condiciones que puedan lesionar el sentimiento nacional suizo.  

Sin embargo, las Altas Partes Contratantes que no eran partes del Convenio del 27 de julio de 1929 
podrán conceder a anteriores usuarios de emblemas, denominaciones o marcas aludidos en el 
párrafo primero, un plazo máximo de tres años, a partir de la entrada en vigor del presente Convenio, 
para que abandonen su uso, debiendo entenderse que, durante ese plazo, tal uso se considerará, en 
tiempo de guerra, como tendente a conferir la protección del Convenio.  

La prohibición consignada en el párrafo primero del presente artículo se aplica también, sin efectos 
en los derechos adquiridos por usuarios anteriores, a los emblemas y denominaciones previstos en el 
párrafo segundo del artículo 38.  

Artículo 54 - Prevención de empleos abusivos.  

Las Altas Partes Contratantes cuya legislación ya no sea suficiente tomarán las oportunas medidas 
para impedir y reprimir, en todo tiempo, los abusos a que se refiere el artículo 53.  

...  

XI. México se vinculó al contenido de los Convenios de Ginebra el 29 de octubre de 1952, siendo 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 1953, por lo que, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
tratados que estén de acuerdo con los postulados de nuestra Carta Magna, serán Ley Suprema de 
toda la Unión. 

b) Personalidad jurídica de la Cruz Roja Mexicana  
 

I. El 2 de agosto de 1907, un Decreto del presidente Porfirio Díaz permitió la adhesión de México al 
Convenio de Ginebra de 1906 para el mejoramiento de la suerte de los heridos y enfermos de los 
ejércitos en campaña. El 5 de junio de 1909, se definió la primera mesa directiva provisional de la 
Cruz Roja Mexicana.  

II. Producto de los esfuerzos de los fundadores y voluntarios de la Cruz Roja Mexicana, el General 
Díaz otorgó el Decreto que dio reconocimiento oficial a la Cruz Roja Mexicana, siendo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1910, basado en el Convenio de Ginebra de 
1906.  

III. En su aspecto internacional, la Cruz Roja Mexicana es reconocida por el Comité Internacional de 
la Cruz Roja y está afiliada a la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y la Media 
Luna Roja.  

IV. En el ámbito nacional, el 8 de noviembre de 1933, la Cruz Roja Mexicana se constituyó como una 
Institución de Asistencia Privada, de utilidad pública, con personalidad jurídica y patrimonio propios y 
regida por la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal y sus correlativas en 
las entidades federativas.  

V. En este sentido, la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal afirma que:  

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular las instituciones de asistencia privada que son entidades 
con personalidad jurídica propia, sin propósito de lucro que, con bienes de propiedad particular 
ejecutan actos de asistencia social sin designar individualmente a los beneficiarios. Las instituciones 
de asistencia privada serán fundaciones o asociaciones. 
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c) Valoración de la Iniciativa  
 

I. En virtud de las consideraciones arriba descritas, la Cruz Roja y su emblema implican el trabajo 
humanitario imparcial y desinteresado no sólo en conflagraciones bélicas, sino también en casos de 
desastre o de emergencia provocadas por fenómenos naturales.  

II. Es evidente, además, que el emblema de la cruz roja provoca en el receptor el significado de tener 
en la institución a una entidad de socorro que alivie las situaciones de urgencia que requieran de la 
aplicación inmediata de primeros auxilios necesarios para la preservación de la vida y de la salud de 
personas que han sido víctimas de cualquier eventualidad.  

III. Siendo México estado firmante de los Convenios de Ginebra, se ve vinculado a emitir la 
legislación particular en relación al emblema internacional de la cruz roja, con el fin de regular su 
adecuado uso.  

IV. Como Institución de Asistencia Privada, la Cruz Roja Mexicana tiene la tutela y protección contra 
terceros sobre el uso de la denominación y emblema, por lo que la Ley que se pretende promulgar, 
vendría a complementar la importancia y naturaleza de la cruz roja como figura que trasciende las 
fronteras de cualquier nación.  

V. De esta forma, esta Comisión dictaminadora considera viable la Iniciativa materia del análisis del 
presente dictamen, por la cual México estaría a la par de otros Estados nacionales que han 
promulgado la legislación pertinente en relación al uso del emblema y de la denominación de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja. 

d) Modificaciones a la Iniciativa  
 

I. Esta Comisión dictaminadora considera realizar modificaciones al contenido de la Iniciativa, con el 
fin de precisar algunos conceptos y tomar en cuenta la legislación nacional aplicable a las 
Instituciones de Asistencia Privada, además de considerar las diversas Normas Oficiales Mexicanas 
que las dependencias de la Administración Pública Federal han emitido para el uso de los colores, 
señales y avisos para protección civil y de seguridad e higiene.  

II. En relación al nombre de la Iniciativa, se cree oportuno suprimir el título "Media Luna Roja", dado 
que en el cuerpo de la Iniciativa de Ley se definen las características gráficas que reúne el emblema 
de la cruz roja.  

III. La Institución de Asistencia Privada, Cruz Roja Mexicana, está constituida y registrada como tal y 
su logotipo representativo es el referido emblema. Además, como queda descrito en la exposición de 
motivos ofrecido por la diputada Ortiz Domínguez, "la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Mexicana, 
desde su fundación adoptó para su plena identificación con el pueblo de México, el emblema de la 
cruz roja sobre fondo blanco".  

IV. Aún cuando el Movimiento Internacional de la Cruz Roja tiene una estrecha relación con la Media 
Luna Roja, el texto legal propuesto en la Iniciativa de estudio refiere que al mencionar "cruz roja" 
debe entenderse de forma análoga al de la media luna roja, por lo que no existiría inconveniente 
alguno para suprimir del título de la Ley y de los artículos donde se haga referencia, el nombre y 
emblema de la Media Luna Roja.  

V. En relación con los conceptos generales a los que alude el artículo 3 del Proyecto, su fracción VIII 
afirma la naturaleza de la entidad "Cruz Roja Mexicana"; sin embargo, su actual lectura puede dar 
lugar a confusiones, puesto que la Institución de Asistencia Privada no fue creada en razón del 
Decreto presidencial de 1910; más bien, en una correcta delimitación de lo hechos jurídicos, la "Cruz 
Roja Mexicana, Institución de Asistencia Privada", se constituyó hasta el año de 1933.  

VI. Atendiendo a lo arriba afirmado, se hace necesaria la modificación de la redacción para que se 
establezca que la Cruz Roja Mexicana es la Sociedad Nacional reconocida por el Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, creada por el Decreto presidencial del 12 de 
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marzo de 1910 y constituida como Institución de Asistencia Privada, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios.  

VII. En el Capítulo III, sobre el uso protector del emblema, parece ser reiterativo la primera parte del 
artículo 7, que dice "De acuerdo con lo previsto en los Convenios de Ginebra?" en razón de que los 
artículos 4 y 5 que lo preceden señalan claramente bajo qué Convenios internacionales está siendo 
regulado el uso a título protector, por lo que se propone suprimir este primer enunciado.  

VIII. En vista de que el segundo párrafo del artículo 7 establece quiénes son las personas y 
entidades que pueden usar el emblema a título protector, esta Comisión estima separar el actual 
texto del artículo en comento para crear un artículo nuevo, el cual establezca concretamente, a 
través de la división en fracciones, a las personas autorizadas que hagan uso del emblema de la cruz 
roja, facilitando así una futura labor legislativa que pueda reformar, adicionar o derogar el contenido 
del artículo que se pretende crear bajo estas consideraciones.  

IX. Relativo a la grafía del emblema señalado en la primera parte del artículo 8, se considera 
modificar el enunciado "siempre tendrá la forma pura" para indicar que el mismo debe observar las 
características establecidas por el artículo 4 de la Ley y al cual no se le podrán realizar ninguna clase 
de adiciones, sea en la cruz roja o bien en el fondo blanco. Esto es congruente con las mismas 
definiciones propuestas por la Ley en análisis, ya que ninguna de sus disposiciones señala que el 
emblema de la cruz roja sea conocido por una "forma pura".  

X. En el artículo 12, se señala que la reglamentación interna de la Cruz Roja mexicana dispondrá, 
"en concordancia a los Convenios de Ginebra, la presente ley y el reglamento sobre el uso del 
emblema de la cruz roja o media luna roja, la forma en que se utilizará el emblema de manera 
indicativa?" en el personal o bienes de la Sociedad Nacional; sin embargo, y haciendo alusión al 
contenido de las consideraciones formuladas arriba, la reglamentación interna de la Cruz Roja, 
siempre debe estar en concordancia con las disposiciones internacionales y nacionales que han 
generado su creación; ahora bien, la misma Institución de Asistencia Privada realizará las 
adecuaciones necesarias que adopten el contenido de la Ley a promulgarse. En este sentido, parece 
redundante que se señale, nuevamente, en qué concordará la disposición reglamentaria, por lo que 
se propone suprimir esta parte del artículo en análisis.  

XI. Por otro lado, se cree conveniente una modificación al mismo artículo 12, con el fin de establecer 
un supuesto general para que en el personal de servicio y en los bienes muebles e inmuebles usados 
para el cumplimiento de los objetivos de la Institución, se utilice el emblema de forma indicativa.  

XII. En consecuencia, el artículo 14 del Proyecto también debe ser modificado, puesto que si en el 
artículo 12, el emblema puede ser usado en bienes inmuebles propiedad de la Sociedad Nacional, el 
artículo en comento dispondrá que dicho emblema figure en bienes inmuebles que no sean 
propiedad de la Sociedad Nacional siempre y cuando sean utilizados para el cumplimento de los 
objetivos establecidos en sus estatutos y demás disposiciones que la rijan.  

XIII. Se considera suprimir los artículos 13 y 16 del texto legal propuesto originalmente por la 
Iniciativa, puesto que vendrían a ser indicaciones particulares que deben estar contenidas en la 
disposición reglamentaria del uso del emblema de la cruz roja, siendo facultad de la Institución de 
Asistencia Privada establecer las características y dimensiones particulares de los distintivos o 
tarjetas de identificación así como la disposición de la cruz roja en bienes de la institución.  

XIV. El contenido del artículo 19 de la Iniciativa parece ser innecesario también, puesto que la Cruz 
Roja utiliza el emblema en bienes inmuebles para distinguirlos como vinculados a la Institución; de 
igual manera, son regulados por las Leyes de Instituciones de Asistencia Privada, del Distrito Federal 
o correlativas en las entidades federativas. De acuerdo a la Ley de Asistencia Privada del Distrito 
Federal, en su artículo 7°:  

Artículo 7° El nombre o denominación de cada Institución de Asistencia Privada se formará 
libremente, pero será distinto del nombre o denominación de cualquiera otra Institución de Asistencia 
Privada, y al emplearlo irá seguido de las palabras Institución de Asistencia privada, o su abreviatura 
I.A.P.  
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XV. Refuerza lo anterior que las Instituciones de Asistencia Privada deben presentar ante las Juntas 
correspondientes el inventario de los bienes destinados para la realización de sus objetivos. El 
contenido de la Ley en análisis ya establece que sólo el emblema se usa en bienes y patrimonio que 
sirvan para la consecución de los objetivos de las Instituciones.  

XVI. Se considera la modificación del artículo 20 para otorgar la facultad a la Cruz Roja Mexicana, de 
conformidad a los artículos 11 y 12 del Proyecto, a fin de que autorice, bajo su control, el uso del 
emblema a otras personas físicas o morales para señalar los vehículos de transporte sanitarios o los 
puestos de primeros auxilios, puestos de socorro o centros de asistencia médica, los cuales atiendan 
y asistan a heridos y enfermos gratuitamente, por lo que se propone eliminar la primera parte de la 
disposición y lo relativo a la mención de los Convenios de Ginebra y demás disposiciones, puesto 
que ha quedado ya establecido su uso de acuerdo a los mismos, en los artículos precedentes.  

XVII. A la vez, esta Comisión dictaminadora propone eliminar el segundo párrafo del artículo en 
comento, puesto que la primera parte ya otorga la facultad de autorización y control a la Institución y, 
en cierto sentido, queda implícito que si la persona a quien se ha otorgado el beneficio de usar el 
emblema de la cruz roja deja de cumplir con sus objetivos, entonces la Sociedad Nacional tiene esta 
facultad de retirar el uso del emblema.  

XVIII. En lo tocante al Capítulo VI, sobre el uso del emblema por parte de los organismos 
internacionales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de otras Sociedades Nacionales 
distintas a la Cruz Roja Mexicana, esta Comisión estima que los organismos mencionados están bajo 
la tutela y regulación de las disposiciones internacionales, por lo tanto, su nombre y símbolos se 
encuentran protegidos por los mismos. Su actuación, por otro lado, rebasa las fronteras de los países 
y en el caso de las Sociedades Nacionales, se encuentran de igual forma reguladas por las 
legislaciones de sus Estados, en el caso de que exista alguna aplicable, así como por los 
lineamientos que rigen al Movimiento Internacional.  

XIX. En virtud de lo anterior, es innecesario establecer este capitulado para que la Legislación 
nacional relativa permita el uso del emblema universal de la cruz roja al Movimiento Internacional, el 
Comité Internacional o la Federación Internacional.  

XX. Por otro lado, el uso de señales distintivas o complementarias para mejorar la identificación del 
emblema de la cruz roja, podría contravenir el propósito específico de la Ley objeto del presente 
dictamen. Efectivamente, las disposiciones establecen claramente cuáles son las características del 
emblema, el cual en su uso protector, no tendrá más añadidos ni será alterado o distorsionado; su 
eso indicativo permitirá la vinculación con el Movimiento Internacional de la Cruz Roja. El único 
añadido permitido será el nombre de la Sociedad Nacional a la que se pertenece.  

XXI. Por lo tanto, el objeto de la Ley puede verse menoscabado al permitir el uso de otras señales 
distintivas que "complementen" o "mejoren" la identificación de transportes o de cualquier otro bien 
protegido con el emblema de la cruz roja. Bien señala la Iniciativa que este es un símbolo de 
reconocimiento universal, el cual debe protegerse contra cualquier añadido que complemente o 
mejore su significado.  

XXII. Bajo el Capítulo de Medidas y Sanciones, se faculta a la Secretaría de Gobernación a vigilar el 
cumplimiento de la Ley y "en todo aquello que no se encuentre regulado" en la misma. Es necesario 
enfatizar que las atribuciones y facultades de cualquier autoridad deben estar contenidas 
específicamente en la Constitución, las leyes reglamentarias y demás disposiciones que otorguen 
facultades de su competencia. En este caso, el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal establece las atribuciones que se le conceden a la Secretaría y la fracción XXXII 
determina que podrá despachar los asuntos que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, 
por lo que no es conveniente que en esta función auxilien "todas las autoridades del país", ya que se 
entiende de su competencia exclusiva.  

XXIII. En este sentido, decir que las violaciones a la ley serán "investigadas de oficio a petición de la 
Cruz Roja Mexicana, por parte de la autoridad competente", es innecesario puesto que el artículo 
anterior facultaría a la Secretaría de Gobernación a vigilar el cumplimiento de la Ley. Por otro lado, el 
titular del derecho del uso del emblema, en este caso la Cruz Roja Mexicana, tendrá la tutela de la 
legislación en análisis, además de la protección contra terceros que ostenta en virtud de su 
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inscripción como I.A.P. en el Registro Público de la Propiedad, de acuerdo a las legislaciones de los 
Estados.  

XXIV. En lo concerniente al contenido de los artículos 27 y 28 propuestos en la Iniciativa, esta 
Comisión dictaminadora estima que la sanción económica del artículo precedente conlleva la 
prohibición del uso posterior que indebidamente se pueda hacer del emblema. La autoridad tendrá 
esta facultad de advertir a los infractores que la cruz roja es un símbolo protegido por la Ley 
específica y por el derecho que las Leyes locales de Instituciones de Asistencia Privada conceden a 
sus titulares para usar exclusivamente su nombre, su denominación o distintivo, por lo argumentado 
se propone su supresión del Proyecto.  

XXV.De la misma manera esta Comisión estima innecesario el artículo 29 para que se dé difusión a 
la Ley. En efecto, la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales afirma que:  

Artículo 1o.- ...  

Artículo 2°.- El Diario Oficial de la Federación es el órgano del Gobierno Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, de carácter permanente e interés público, cuya función consiste en 
publicar en territorio nacional, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y 
demás actos, expedidos por los Poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de 
competencia, a fin de que éstos sean aplicados y observados debidamente.  

Artículo 3o a 7o ...  

Artículo 8º.- El Diario Oficial de la Federación será distribuido gratuitamente a los tres Poderes de la 
Unión. Los Gobernadores de los Estados recibirán una cantidad suficiente de ejemplares del Diario 
Oficial de la Federación, de tal manera que en forma oportuna lo hagan llegar a los demás Poderes 
Locales y a los Ayuntamientos, para estar en posibilidad de cumplir y hacer cumplir las leyes 
federales.  

Artículo 9o. al 18 ...  

XXVI. Por lo anterior, se encuentran los medios necesarios para hacer la difusión de la Ley materia 
de este dictamen, por lo que se estima conveniente eliminar el Título Cuarto originalmente propuesto.  

XXVII. Esta Comisión dictaminadora precisa algunas observaciones relativas al contenido de los 
artículos transitorios. En relación con el artículo segundo transitorio, su contenido puede vulnerar el 
principio del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece 
que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Un ordenamiento o su 
aplicación, tienen carácter o efectos retroactivos cuando afectan situaciones o derechos que han 
surgido con apoyo de disposiciones legales anteriores, o cuando lesionan efectos posteriores de 
tales situaciones o derechos que están estrechamente vinculados con su fuente y no se aprecian de 
manera independiente; en este sentido, se estima sea eliminado del Proyecto.  

XXVIII. Referente a los artículos Tercero y Cuarto Transitorios, es necesario hacer la observación de 
que la Secretaría de Gobernación, a través del Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre 
Protección Civil, creado el 20 de julio de 2001, emitió una Norma Oficial Mexicana NOM - 003 - 
SEGOB/2002, de septiembre de 2003, que establece los criterios para homogeneizar la aplicación y 
simplificar la comprensión en lugares públicos y privados, de las señales y avisos para la protección 
civil.  

XXIX. Dicha Norma Oficial establece cuáles son los símbolos, colores y emblemas informativos, de 
emergencia, de siniestro o desastre, de precaución, prohibitivas y restrictivas y de obligación, así 
como los colores de seguridad y las formas geométricas que deben guardar las señales, evitando las 
confusiones con otros emblemas.  

XXX. La Norma Oficial Mexicana ordena a los sujetos de aplicación que realicen las adaptaciones 
necesarias a sus sistemas de señalización en materia de protección civil y evitar ser sancionados por 
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su incumplimiento, por lo que viene a ser acorde con el propósito de los artículos Tercero y Cuarto 
Transitorios de la Iniciativa, observando que la Norma tiene una aplicación general. Cabe mencionar 
que los criterios para establecer estos emblemas descritos en la Norma Oficial Mexicana considera 
las Normas Internacionales ISO 6309 1987 "Fire protection -safety signs" y la Norma ISO 3864-1984 
"Safety colours and Safety signs". Con lo anterior queremos recalcar que desde el año 2003, existe 
en nuestro sistema jurídico una Norma que obliga a los destinatarios de la Ley a realizar las 
modificaciones y adecuaciones respecto de los símbolos de protección civil por lo que no es 
necesario contemplar un régimen transitorio para estos mismos efectos.  

XXXI. Por lo anterior considerado, esta Comisión estima viable el Proyecto de Ley presentado por la 
diputada Maki Esther Ortiz Domínguez por lo que México cumplirá con los compromisos adquiridos al 
adherirse a los Convenios de Ginebra de 1949, los cuales son Ley suprema de toda la Unión, de 
acuerdo a lo establecido por nuestra Constitución y, por otro lado, la regulación correcta del nombre y 
emblema de la Cruz Roja demuestran el interés de nuestro sistema jurídico por tutelar un signo 
universal el cual implica los más altos valores y propósitos del derecho internacional humanitario.  

XXXII. Finalmente, al haber propuesto la eliminación y modificación de algunos artículos de la Ley en 
dictamen, se realizan las adecuaciones pertinentes que permitan una nueva ordenación en el cuerpo 
de la legislación en comento. 

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, someten a la consideración 
del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA EL USO Y PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y 
DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley para el uso y protección de la denominación y del emblema de la Cruz 
Roja, para quedar como sigue:  

LEY PARA EL USO Y LA PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA  

TITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 1.- La presente ley es de orden público y de observancia general en toda la República. Su objeto es 
regular el uso y la protección del emblema de la cruz roja así como la denominación "Cruz Roja" y las demás 
señales distintivas establecidas para su identificación, de conformidad con lo previsto por los cuatro 
Convenios de Ginebra de 1949 y el Primer Protocolo de 1977, y demás legislación vigente en el país.  

Siempre que en esta ley se diga "Cruz Roja", para referirse al emblema o a la denominación, se entiende de 
manera análoga el emblema de la media luna roja y la denominación "Media Luna Roja", y demás emblemas 
o denominaciones que comprendan los ordenamientos jurídicos internacionales, que sin ir contra lo 
establecido en los Convenios de Ginebra, cumplan los mismos usos, funciones y propósitos, previstos y 
regulados por tales convenios. Lo anterior sin detrimento a lo establecido en la presente ley.  

Artículo 2.- Para efectos de interpretación de la presente ley, ninguna disposición podrá significar una 
limitante de la protección conferida al emblema y a la denominación Cruz Roja por los tratados internacionales 
o demás disposiciones legales vigentes en el país.  

Artículo 3.- Para los efectos de esta ley se entiende por:  

I. Convenios de Ginebra: Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949, celebrados en Ginebra, Suiza el 
12 de Agosto de 1949 y que comprenden el I Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para 
aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña y sus 
anexos correspondientes; el II Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para aliviar la suerte 
que corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar y su anexo 
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correspondiente; el III Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo al trato debido a los 
prisioneros de guerra, así como sus anexos correspondientes; y el IV Convenio de Ginebra del 12 de 
Agosto de 1949 relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra y sus 
anexos correspondientes;  

II. Protocolos: Al Primer Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales, del 8 de junio de 
1977, y el Segundo Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional del 8 de 
junio de 1977; y sus anexos correspondientes;  

III. Movimiento Internacional de la Cruz Roja: Al Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, integrado por el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, y las Sociedades Nacionales de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja;  

IV. Conferencia Internacional: A la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, la cual es el máximo órgano deliberante del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, en la 
que participan el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional de Sociedades de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, así como todos los Estados parte de los Convenios de Ginebra de 1949;  

V. CICR: Comité Internacional de la Cruz Roja, con sede en Ginebra, Suiza;  

VI. Federación Internacional: A la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, con sede en Ginebra, Suiza;  

VII. Sociedad Nacional: Es una sociedad de socorro voluntaria, conformada en términos de la 
Legislación Nacional del Estado donde radique, la cual forma parte de las Sociedades Nacionales de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, misma que debe de cumplir con lo dispuesto por los 
Convenios de Ginebra y la normatividad establecida por la Conferencia Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja;  

VIII. Cruz Roja Mexicana: A la Sociedad Nacional, reconocida por el Movimiento Internacional de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja, creada por Decreto presidencial del 12 de marzo de 1910 y 
constituida como Institución de Asistencia Privada, con personalidad jurídica y patrimonio propios.  

IX. Servicio de Sanidad: Actividad dirigida a la búsqueda, el rescate, el transporte y/o la asistencia de 
los heridos y de los enfermos; o a la prevención de enfermedades; así como aquella destinada 
exclusivamente a la administración de los establecimientos de sanidad; y  

X. Misión Médica: Comprende el conjunto de personas, unidades, medios de transporte, equipos, 
materiales y actividades, transitorios o permanentes, fijos o móviles, de destinación exclusiva y 
necesarios para la administración, el funcionamiento y la prestación de servicios médico-
asistenciales, en las áreas de prevención y promoción, atención y rehabilitación a las personas. 

TITULO SEGUNDO  
DEFINICIÓN Y USO DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA  

CAPÍTULO I  
Emblema de la cruz roja  

Artículo 4.- El emblema de la cruz roja, conforme a lo establecido en el artículo 38 del primer Convenio de 
Ginebra de 1949, está constituido por una cruz de color rojo, o una media luna de color rojo en posición 
vertical, ambas sobre fondo blanco. La cruz roja estará formada por dos fajas de color rojo de iguales 
dimensiones, que se cortan en el centro de manera perpendicular, conformando la imagen de cinco cuadros 
iguales. En ningún caso el emblema tocará los bordes de la bandera o escudo.  
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CAPÍTULO II  
Usos del emblema de la cruz roja  

Artículo 5.- El emblema de la cruz roja, así como la denominación "Cruz Roja", sólo podrán ser utilizados 
conforme a los fines establecidos en los Convenios de Ginebra de 1949, sus Protocolos Adicionales de 1977, 
así como en lo establecido por las reglamentaciones emitidas por la Conferencia Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja.  

Artículo 6.- El emblema de la cruz roja, conforme a los Convenios de Ginebra de 1949, tendrá dos usos: el 
uso protector y el uso indicativo.  

CAPÍTULO III  
Uso protector del emblema de la cruz roja  

Artículo 7.- El emblema y la denominación "Cruz Roja" en su uso protector se otorga a las personas, los 
bienes, las unidades, los medios de transporte y el material sanitarios, cuando desarrollan cualquiera de las 
actividades que les son propias en el marco de un conflicto armado; representa la inviolabilidad de la Misión 
Médica y recuerda a los combatientes que la Misión Médica está protegida, debe ser respetada y no debe ser 
atacada.  

Artículo 8.- Podrán utilizar el emblema de cruz roja:  

I. El personal sanitario y religioso, civil y militar que se encargue de la búsqueda, la recogida, el 
transporte, el diagnóstico, la atención y la asistencia, el tratamiento y la rehabilitación a heridos, 
enfermos, náufragos, personas privadas de la libertad o muertos, o de la administración de unidades 
sanitarias, o del funcionamiento o administración de los medios de transporte sanitario;  

II. La Cruz Roja Mexicana;  

III. Las sociedades de socorro voluntarias;  

IV. Los hospitales civiles; los barcos hospitales y otras embarcaciones sanitarias;  

V. Las empresas de transporte sanitario por tierra, mar y aire;  

VI. Las zonas y localidades sanitarias; y,  

VII. Otras sociedades de socorro voluntario, debidamente autorizadas por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, que durante un conflicto armado gozan de la protección conferida por los Convenios de 
Ginebra. 

Artículo 9.- El emblema utilizado a título protector observará las características señaladas en el artículo 4 y no 
tendrá adición alguna en la cruz roja ni en el fondo blanco. Debe ser identificable desde tan lejos como sea 
posible. Será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, 
podrá estar alumbrado o iluminado. En la medida de lo posible, será de materiales que permitan su 
reconocimiento gracias a medios técnicos de detección y se colocará en banderas o sobre una superficie 
plana que resulten visibles desde todas las direcciones posibles, incluido el espacio aéreo.  

El personal autorizado a enarbolar el emblema en su uso protector, deberá portar un brazal, y credencial de 
identidad de la forma y características establecidas por los Convenios de Ginebra, los cuales serán expedidos 
por la Secretaria de la Defensa Nacional.  

Artículo 10.- El personal, los bienes inmuebles y los medios de transporte destinados al servicio de sanidad 
civil, reconocidos por la Secretaría de Salud, podrán gozar, exclusivamente durante un conflicto armado, 
previa autorización emitida por la Secretaría de la Defensa Nacional y de conformidad con la presente ley, de 
la protección del emblema de la cruz roja a título protector, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la presente ley.  
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Artículo 11.- La Cruz Roja Mexicana, a través de su Sede Nacional, podrá poner a disposición del servicio de 
sanidad de las Fuerzas Armadas, el personal sanitario, inmuebles y/o medios de transporte. Dicho personal y 
bienes estarán sometidos a la legislación y a la administración militar y estarán autorizados por la Secretaría 
de la Defensa Nacional a utilizar el emblema de la cruz roja en su uso protector. Dicho personal y bienes, 
serán utilizados exclusivamente para la realización de actividades propias del servicio de sanidad y de tipo 
humanitario.  

La Cruz Roja Mexicana, previa autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional, y sin detrimento de lo 
establecido en la presente ley y los tratados internacionales, podrán utilizar el emblema de la cruz roja en su 
uso protector, durante un conflicto armado, para identificar a personal, transportes e inmuebles, que realicen 
labores de servicio sanitario y/o operaciones humanitarias, los cuáles deberán ser debidamente determinados 
y gozar de la autorización expresa de la Secretaría de la Defensa Nacional, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 8 de la presente ley.  

Si la Cruz Roja Mexicana, en caso de conflicto armado, continúa desplegando sus actividades de tiempo de 
paz, tomará todas las oportunas medidas para que se considere al emblema que a título indicativo figure, en 
personas o en bienes únicamente como indicador de la relación con ésta Sociedad Nacional y no como 
garante de la protección particular del Derecho Internacional Humanitario.  

CAPÍTULO IV  
Uso indicativo del emblema de la cruz roja  

Artículo 12.- El uso indicativo tiene por finalidad señalar a las personas y los bienes que tienen relación con 
alguno de los componentes del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, y su uso se limitará en el despliegue 
de sus actividades, mismas que se avendrán a lo establecido por los Convenios de Ginebra de 1949, la 
presente ley y el Reglamento sobre el uso del emblema de la cruz roja o de la media luna roja por las 
Sociedades Nacionales.  

El emblema de la cruz roja en su uso indicativo deberá ser de pequeñas dimensiones, es decir, será de 
tamaño proporcional a la superficie sobre la que este plasmado. El emblema ira acompañado con la 
denominación del componente del Movimiento Internacional de la Cruz Roja al cual represente directamente.  

En caso del emblema utilizado con este uso por la Cruz Roja Mexicana, deberá ir acompañada de la 
denominación "Cruz Roja Mexicana", sin que esta denominación afecte la visibilidad e identificación del 
emblema de la cruz roja.  

Artículo 13.- La reglamentación interna de la Cruz Roja Mexicana dispondrá la forma en que se utilizará el 
emblema de manera indicativa en el personal, bienes muebles e inmuebles y demás patrimonio que esté al 
servicio de las labores propias de la Sociedad Nacional.  

Artículo 14.- El emblema, acompañado de la denominación "Cruz Roja Mexicana", podrá figurar en bienes 
inmuebles que no sean propiedad de la Sociedad Nacional y que ésta utilice en el desarrollo de sus 
actividades.  

Artículo 15.- En caso de que el bien inmueble o mueble, deje de ser utilizado para los fines propios de la Cruz 
Roja Mexicana, la institución deberá retirar el emblema o emblemas, y la denominación de Cruz Roja que 
sobre él haya colocado.  

Artículo 16.- La Cruz Roja Mexicana podrá utilizar o autorizar, bajo su control y lo establecido por su 
reglamentación interna, el uso del emblema con fines de imagen cuando tengan lugar actos públicos en los 
que participe; o bien su uso en material destinado a la promoción de la Cruz Roja Mexicana o del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja, su acción humanitaria y asistencial, el Derecho Internacional Humanitario y/o 
los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, como pueden ser publicaciones, 
películas, medallas, diplomas y otros testimonios de agradecimiento, o la publicidad en general.  

Artículo 17.- La Cruz Roja Mexicana puede utilizar el emblema seguido de su denominación para señalar los 
socorros enviados por ferrocarril, por carretera, por vía marítima o aérea y destinados a las víctimas de 
conflictos armados o de desastres en el territorio nacional y/o en el extranjero, velando en todo momento para 
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impedir los abusos. Asimismo, podrá utilizar el emblema junto con el de otra organización o institución para 
fines humanitarios en el caso de una acción específica y a condición de que esta utilización sea discreta y no 
cree confusión entre ésta Sociedad Nacional y dicha organización o institución. Podrá utilizar el emblema en la 
colecta nacional anual, en los actos públicos o material necesario para recaudar fondos destinados a la propia 
acción de la institución.  

CAPÍTULO V  

Uso del emblema, de manera indicativa, por organizaciones distintas a las pertenecientes al 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja  

Artículo 18.- La Cruz Roja Mexicana podrá autorizar, bajo su control, el uso del emblema a personas físicas o 
morales para señalar los vehículos de transporte sanitarios o los puestos de primeros auxilios, puestos de 
socorro o centros de asistencia médica, los cuales atiendan y asistan a heridos y enfermos de forma gratuita.  

TITULO TERCERO  
MEDIDAS DE CONTROL Y SANCIONES  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 19.- Compete a la Secretaría de Gobernación vigilar el estricto cumplimiento de esta ley y, en su 
caso, sancionar administrativamente el uso del emblema o del término "Cruz Roja" por personas o entidades 
que, según lo dispuesto por esta ley, no tienen derecho ni están autorizadas para su uso.  

Artículo 20.- Se sancionará con multa equivalente de 5 a 50 veces el salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica de que se trate, a toda persona que use sin autorización el emblema de la cruz roja, las 
señales distintivas, la denominación "Cruz Roja" o cualquier imitación que pueda prestarse a confusión con el 
emblema protegido en los términos de la presente ley.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los trece días del mes de diciembre de dos mil 
cinco.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), Yolanda 
Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández 
(rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila, secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), 
Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla López, Alonso Adrián Juárez Jiménez 
(rúbrica), Jesús González Schmal, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la 
Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Socorro Díaz Palacios, José Sigona Torres (rúbrica), Luis 
Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), 
Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo Rojas, José 
Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), 
José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez García, Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).  
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14-12-2005 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que Expide la Ley para el uso y la 
protección de la denominación y el emblema de la Cruz Roja.  
Aprobado con 351 votos en pro. 
Se turnó a la Cámara de Senadores. 
Gaceta Parlamentaria, 14 de diciembre de 2005.  
Discusión y votación, 14 de diciembre de 2005. 
 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen de la Comisión de 
Gobernación con proyecto de decreto que expide la Ley para el Uso y Protección de la Denominación y del 
Emblema de la Cruz Roja, consulte la secretaría a la asamblea si se le dispensa la segunda lectura y se pone 
a discusión y votación de inmediato. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por instrucciones de la presidencia, con fundamento en el 
artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
se consulta a la asamblea si se le dispensa la segunda lectura al dictamen y se pone a discusión y votación 
de inmediato. 

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

Votación 

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. 

Votación 

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga: Se dispensa la segunda lectura. Esta 
presidencia no tiene oradores registrados; en consecuencia considera que el asunto está suficientemente 
discutido. 

Se pregunta si en términos del 134 hay alguna reserva. No habiendo oradores que se reserven algún artículo, 
se pide a la secretaría abra el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la votación, en lo general y 
en lo particular, en un solo acto. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento. Abrase el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la votación, en lo general y en lo 
particular, del proyecto de decreto. 

VOTACION 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Ciérrese el sistema Electrónico de Votación. 

Señor Presidente, se emitieron 351 en pro; en contra cero y abstenciones cero. 

El Presidente diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga: Aprobado en lo general y en lo particular por 351 
votos el proyecto de decreto que expide la Ley para el uso y Protección de la Denominación y del Emblema de 
la Cruz Roja. 

Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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22-03-2006 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Gobernación; de Relaciones Exteriores, Organismos 
Internacionales; y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto que Expide la Ley para el uso y la 
protección de la denominación y el emblema de la Cruz Roja.  
Aprobado con 84 votos en pro. 
Devuelto a la Cámara de Diputados, para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 22 de marzo de 2006. 
Discusión y votación, 22 de marzo de 2006. 
 

COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, 

DE RELACIONES EXTERIORES, ORGANISMOS INTERNACIONAES Y 

DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Gobernación, de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales y de 
Estudios Legislativos, les fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la Minuta con Proyecto de 
Decreto que expide la Ley para el Uso y la Protección de la Denominación y del Emblema de la Cruz Roja.  

Recibida la Minuta por estas Comisiones, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad de 
considerar, lo más detalladamente posible, su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a dictaminar conforme a las facultades que les confieren los artículos 86, 89, 94 y 
demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 56, 60, 
63, 65, 87, 88, 93 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General. Con 
base a lo anterior, formulan el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES  

I. En Sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebrada el 12 de abril del 2005, la diputada Maki Esther 
Ortiz Domínguez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de 
la Cámara de Diputados, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Sobre el Uso y 
Protección de la Denominación y del Emblema de la Cruz Roja y la Media Luna Roja; 

II. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, dispuso que la Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen; 

III. En Sesión plenaria de la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados celebrada el día 13 de 
diciembre de 2005, se sometió a consideración de los diputados integrantes, siendo aprobado por los 
presentes; posteriormente en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados de fecha 14 de diciembre de 2005, 
fue aprobada y enviada a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales; 

IV. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores celebrada el día 15 de diciembre del 2005, se recibió la 
Minuta con Proyecto de Decreto señalada al rubro; 

V. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha Minuta se turnara a las 
Comisiones Unidas de Gobernación, de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales y de Estudios 
Legislativos de la Cámara de Senadores para su estudio y dictamen.  

Expuestos los antecedentes, esta Comisión formuló las siguientes:  

 



 2

II. CONSIDERACIONES 

El 2 de agosto de 1907, un Decreto del presidente Porfirio Díaz permitió la adhesión de México al Convenio de 
Ginebra de 1906 para el mejoramiento de la suerte de los heridos y enfermos de los ejércitos en campaña. El 
5 de junio de 1909, se definió la primera mesa directiva provisional de la Cruz Roja Mexicana.  

Producto de los esfuerzos de los fundadores y voluntarios de la Cruz Roja Mexicana, el General Díaz otorgó el 
Decreto que dio reconocimiento oficial a la Cruz Roja Mexicana, siendo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de marzo de 1910, basado en el Convenio de Ginebra de 1906.  

En su aspecto internacional, la Cruz Roja Mexicana es reconocida por el Comité Internacional de la Cruz Roja 
y está afiliada a la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y la Media Luna Roja.  

En el ámbito nacional, el 8 de noviembre de 1933, la Cruz Roja Mexicana se constituyó como una Institución 
de Asistencia Privada, de utilidad pública, con personalidad jurídica y patrimonio propios y regida por la Ley de 
Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal y sus correlativas en las entidades federativas.  

Las víctimas de los conflictos armados y de otras situaciones de desastres, así como de aquellos que han sido 
llamados a proporcionarles asistencia, han encontrado en el emblema de la Cruz Roja una expresión material 
y jurídica de protección. 

En efecto desde su nacimiento en 1863, el emblema de la Cruz Roja significó una distinción para sus 
portadores fueran estos pertenecientes a los servicios médicos o sanitarios de las fuerzas armadas o bien 
voluntarios de las sociedades de socorro.  

La consagración a nivel jurídico de la protección que confiere el emblema de la Cruz Roja data de 1864, año 
en que se adoptó el primer Convenio de Ginebra para mejorar la suerte de los militares heridos en campaña y 
cuyo artículo 7 sentó las bases para los futuros desarrollos sobre el uso y la denominación del emblema de la 
Cruz Roja.  

Dicho artículo citaba: "Se adoptará una bandera distintiva y uniforme para los hospitales, las ambulancias y 
las evacuaciones, que en todo caso irá acompañada de la bandera nacional. También se admitirá un brazal 
para el personal considerado neutral; pero la entrega de este distintivo será de la competencia de las 
autoridades militares. La bandera y el brazal llevarán una cruz roja sobre fondo blanco." 

A partir de entonces, el régimen jurídico internacional sobre el carácter neutral y el sentido humanitario del uso 
y la denominación del emblema de la Cruz Roja evolucionó. En 1929, a solicitud de Turquía, Persia y Egipto 
se autorizó el uso de los emblemas de la Media Luna Roja y del León y Sol Rojos respectivamente, cuyo 
empleo se asimiló al emblema de la Cruz Roja. Este último alcanzó su consolidación a través de la adopción 
de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y de sus Protocolos adicionales de 8 de junio de 
1977.  

La riqueza y el valor consuetudinario y convencional que ha adquirido el emblema de la Cruz Roja encuentra 
expresión en los 192 Estados que han consentido en obligarse por los Convenios de Ginebra de 1949, las 
más de 180 Sociedades Nacionales de Socorro de Cruz Roja o de Media Luna Roja y el reconocimiento del 
poder humanitario que representa el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. 

Más aún, la principal riqueza del emblema de la Cruz Roja reside en la protección que confiere, en el curso de 
las hostilidades, al personal sanitario, las unidades o medios de transporte sanitarios, la cual se encuentra 
debidamente detallada en los tratados señalados.  

En efecto, las disposiciones de estos tratados humanitarios contemplan las personas y los bienes que pueden 
usar el emblema de la Cruz Roja, bajo que condiciones y situaciones, así como los alcances de la protección 
que confiere su uso. Asimismo, dichos textos establecen las reglas no sólo sobre su uso, sino sobre su 
denominación y las bases para que los Estados emprendan las acciones necesarias para sancionar todo uso 
indebido o pérfido del mismo. 
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Las disposiciones relacionadas con la protección del uso del emblema de la Cruz Roja y su denominación son 
los artículos 38 a 44, 53 y 54 del I Convenios, los artículos 41 a 45 del II Convenio, artículo 18 a 22 del IV 
Convenio. Asimismo son aplicables los artículos 8, 18, 38, 85(3)(f) y Anexo del Protocolo adicional I, el artículo 
12 del Protocolo adicional II, así como los artículos 1 y 2 del Protocolo adicional III. 

Para que la protección que confiere el emblema de la Cruz Roja en situaciones de conflicto armado, así como 
en otras situaciones de catástrofes sea eficaz, es necesario que los Estados adopten las medidas legislativas 
apropiadas para implementar en el plano nacional las disposiciones contenidas en los tratados.  

México mantiene una tradición de compromiso y respeto del derecho internacional humanitario que inició en el 
siglo XIX. En particular México se obligó a respetar y hacer respetar este derecho al hacerse Parte contratante 
de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 a partir del 29 de octubre de 1952 y por lo que 
respecta al Protocolo Adicional I de 8 de junio de 1977, a partir del 10 de marzo de 1983. 

El compromiso se México se extiende a otras formas y foros de expresión de dicha voluntad, es el caso 
reciente de la participación de México -por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores- en la 
Conferencia Diplomática sobre la adopción de un Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 
relativo a la aprobación de un signo distintivo adicional, celebrada del 5 al 8 de diciembre de 2005, en la cual 
México dio su voto favorable para la adopción del citado instrumento. 

Aun cuando México ha consentido en obligarse por la mayoría de los tratados sobre derecho internacional 
humanitario e integrarlos al orden jurídico nacional de conformidad con el artículo 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario poner de relieve que dicha voluntad si bien es 
importante no ha sido suficiente pues un importante número de disposiciones de los tratados humanitarios 
requieren de la adopción de medidas legislativas para dotarlas de eficacia en el ámbito nacional. 

En el caso concreto de la protección del uso del emblema de la Cruz Roja y de su denominación, la adopción 
de una Ley sobre la materia es el medio idóneo para cumplir con las exigencias que derivan de los tratados 
humanitarios relacionados, así como para colmar el vacío legislativo que existe en nuestro orden jurídico 
nacional sobre un tema específico y que sin embargo resulta cotidiano en nuestra sociedad. 

En este sentido, el proyecto de Decreto que expide la Ley para el Uso y Protección de la Denominación del 
Emblema de la Cruz Roja es un paso importante para lograr el fin legislativo.  

Cabe señalar que la citada Minuta con Proyecto de Decreto refleja en gran medida los compromisos 
contraídos por México en virtud de los Tratados Humanitarios, así como una adecuada implementación de los 
mismos en conformidad con la práctica mexicana, sin embargo para lograr una Ley que otorgue certeza 
jurídica, precisión conceptual y eficacia en su aplicación, es menester proponer las siguientes: 

III. MODIFICACIONES  

1) Respecto al Título Primero / Disposiciones Generales/ Capítulo Único: 

Artículo 1º. El presente artículo establece el objeto y el carácter de la Ley, así como la base jurídica de la 
misma. Sobre esta última señala su conformidad con lo dispuesto por los cuatro Convenios de Ginebra de 
1949 y el Primer Protocolo de 1977. Si bien la referencia no es incompatible, por cuanto se refiere a los 
tratados de los que México es Parte contratante, se considera que la redacción del proyecto en comento es 
compatible con las normas del derecho internacional humanitario en general, es decir que sus disposiciones 
se avienen con las exigencias que emanan de los tratados humanitarios vigentes. 

Dicha virtud debería resaltarse a través de referencias generales a dichos tratados. En particular es necesario 
hacer una referencia a los Protocolos adicionales en general, incluyendo una frase de salvaguardia para 
delimitar los compromisos convencionales de México, tal como se sugiere a continuación: "[..] cuatro 
Convenios de Ginebra de 1949 y cuando sean aplicables sus Protocolos adicionales[...]" 

Una formula como la anterior permite una referencia ampliada a los desarrollos del derecho internacional 
humanitario que, como en el caso del recién aprobado III Protocolo adicional de 8 de diciembre de 2005 sobre 
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un signo distintivo adicional, será válida en tanto México sea Parte contratante y en consecuencia le sea 
aplicable. 

Artículo 3.- Este artículo contiene un catálogo de definiciones que permiten la comprensión apropiada de los 
términos utilizados a lo largo de la Ley. Con el fin de armonizar dichas referencias, sería necesario completar 
algunas de estas definiciones, en particular: 

I. Convenios de Ginebra de 1949... 

II. Protocolos adicionales: [...] del 8 de junio de 1977, el Segundo Protocolo[...].... 

VII. Sociedad Nacional: Es una sociedad de socorro voluntaria, autónoma y auxiliar de los poderes 
públicos en el ámbito humanitario, conformada en términos de la Legislación Nacional del Estado donde 
radique y de sus Estatutos, reconocida como tal por los componentes del Movimiento Internacional 
respectivos, y que debe guiarse en su acción por las normas y principios del derecho internacional 
humanitario y respetar las decisiones y los Principios Fundamentales del Movimiento. 

Asimismo y por repetirse de manera constante a lo largo del texto propuesto, sería pertinente añadir los 
siguientes preceptos a través de los numerales siguientes: 

VIII. Derecho Internacional Humanitario (DIH): conjunto de normas de carácter convencional y 
consuetudinario aplicables en caso de conflicto armado que protegen a las personas que no 
participan o han dejado de participar en las hostilidades así como a los bienes indispensables para su 
supervivencia y que limita, por razones de índole humanitaria, los métodos y medios de guerra. 

IX. Principios Fundamentales: Los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja, a saber: humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, 
voluntariado, unidad y universalidad. 

2) En cuanto al Título Segundo / Definición y Uso del Emblema de la Cruz Roja  

· Capítulo II Usos del Emblema de la Cruz Roja. 

Artículo 5.- Este precepto establece las bases jurídicas en las que se sustenta el uso del emblema y al 
respecto señala los instrumentos aludidos en el artículo 1º. A fin de adecuar las referencias debería citarse 
"[...], sus Protocolos adicionales, así como en los establecido por las reglamentaciones emitidas por la 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja". 

· Capítulo III Uso Protector del Emblema de la Cruz Roja 

Artículo 8.- El artículo en comento señala un listado de las personas y bienes que pueden usar el emblema 
de la cruz roja a título protector. Asimismo incluye la autorización que sobre el particular deben otorgar las 
fuerzas armadas, a través de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Si bien el precepto establece el listado de forma clara y delimitada, la autorización a la que hace referencia se 
entiende, por su redacción, como conferida solo a las personas y bienes listadas bajo el numeral VII, mientras 
que la misma debe aplicar a todo el listado. En ese tenor y habida cuenta de la importancia que significa dicho 
acto de autorización, se sugiere que el mismo se incluya como encabezado del artículo bajo análisis, tal como 
se reproduce a continuación:  

"Artículo 8.- Podrán utilizar el emblema de la cruz roja, previa autorización por parte de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, las personas y bienes siguientes, bajo las modalidades y requisitos previstos en la 
presente Ley:" 

En el numeral primero (I) del mismo artículo se propone una redacción diferente con el fin de distinguir en 
estricto el carácter de las personas señaladas y, en ese sentido se estima que debería leerse de la siguiente 
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manera: "El personal sanitario y religioso al servicio o agregado a las fuerzas armadas, así como el de 
carácter civil que se encargue de la búsqueda, la recogida, el transporte[...]" 

Finalmente y con el objetivo de reconocer en el ámbito nacional el derecho reconocido al Comité Internacional 
de la Cruz Roja y a la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja para 
usar el emblema a título protector, de conformidad con los tratados citados en el artículo 1º, se estima 
pertinente adicionar un párrafo final en este sentido, para quedar como sigue:  

"Quedan exceptuados de la autorización a que se refiere el presente artículo, el Comité Internacional 
de la Cruz Roja y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
quienes podrán utilizar el emblema a titulo protector o indicativo u otros emblemas en cualquier 
tiempo y para todas sus actividades." 

Artículo 9.- Con el fin de armonizar los conceptos empleados se sugiere la siguiente redacción: "El emblema 
utilizado[...] El personal autorizado a enarbolar el emblema en su uso protector, deberá portar un brazal, y 
credencial de identidad de la forma y características establecidas por los Convenios de Ginebra de 1949, los 
cuales serán autorizados y expedidos por la Secretaria de la Defensa Nacional" 

• Capítulo IV Uso Indicativo del Emblema de la Cruz Roja  

Artículo 17.- El presente artículo establece las modalidades bajo las cuales la Cruz Roja Mexicana puede 
usar el emblema de la cruz roja a título indicativo, así como las facultades que tiene respecto del mismo frente 
a otras sociedades. No obstante dicha disposición, se ha omitido la prerrogativa de la Cruz Roja Mexicana 
para autorizar dicho uso a otras sociedades nacionales distintas a ésta.  
 
Por lo anterior y considerando que dicha facultad se encuentra en los Tratados aludidos, así como en la 
práctica internacional de las sociedades nacionales de socorro, se sugiere adicionar un párrafo al final de 
dicho precepto para quedar como sigue: "Asimismo la Cruz Roja Mexicana podrá autorizar a las demás 
Sociedades Nacionales de la Cruz Roja el uso del emblema a titulo indicativo cuando éstas se hallen 
en territorio nacional y siempre que tal uso se avenga con las disposiciones de la presente Ley".  
 
3) En cuanto al Título Tercero / Medidas de Control y Sanciones / Capítulo Único: 
 
Artículo 20.- El precepto en cuestión establece el régimen de sanciones en caso de uso no autorizado del 
emblema de la cruz roja. Señala en este sentido, una multa de 5 a 50 veces el salario mínimo general vigente 
en la zona económica de que se trate, no obstante omite en señalar toda sanción penal en caso de que tal 
uso sea indebido o pérfido en caso de conflicto armado, situación que da lugar a un crimen de guerra así 
contemplado por los tratados humanitarios relacionados. Este aspecto punitivo es quizá una de las fortalezas 
que se desprenden de su regulación en el ámbito de los tratados, pero también constituye una de las 
obligaciones imperativas para los Estados, por lo cual el proyecto de Ley en comento no puede prescindir de 
la misma. 
 
En efecto, si bien al momento no existe una tipificación sobre una conducta como la referida, el Ejecutivo 
Federal trabaja en la misma, en el marco de la implementación del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, ante lo cual dicha omisión quedaría colmada con una remisión a la legislación penal, a través de 
la adición al final del artículo en el siguiente sentido: "Se sancionará [...] o cualquier imitación que pueda 
prestarse a confusión con el emblema protegido en los términos de la presente ley, sin perjuicio de las 
sanciones previstas en la legislación penal aplicable". 
 
4) Respecto a los artículos transitorios: 
 
Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos Adicionales, así como los tratados de derecho 
internacional humanitario en general contienen disposiciones comunes sobre la difusión de su contenido, 
mediante las cuales se dispone que "Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más 
ampliamente posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el texto del presente Convenio en el 
país respectivo, y especialmente a incorporar su estudio en los programas de instrucción militar y, si es 
posible, civil, de modo que sus principios sean conocidos por el conjunto de la población, especialmente por 
las fuerzas armadas combatientes, por el personal sanitario y por los capellanes." 
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De esta manera, se considera oportuno que una legislación como la que se dictamina incluye una disposición 
sobre su difusión, en cumplimiento de la obligación convencional, pero sobre todo con el fin de acercar a la 
población concernida los alcances de la misma que como es sabido, regula un aspecto cotidiano de la 
sociedad: la Cruz Roja. Esta medida difiere del sentido que se busca a través de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación pues se extiende a su enseñanza a actores clave como las fuerzas armadas o la 
propia Cruz Roja Mexicana, llamados a desempeñar un papel determinante en virtud de la legislación en 
comento. 
 
Por lo anterior se considera pertinente incluir un artículo transitorio bajo la siguiente redacción: "Además de la 
legislación aplicable para la difusión de la presente Ley, las autoridades nacionales y la Cruz Roja 
Mexicana a las que se hace referencia en la presente Ley adoptarán las medidas necesarias para que 
su contenido sea lo más ampliamente conocido". 
 
Es por ello y de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es necesario devolver la Minuta con Proyecto de Decreto con las modificaciones 
realizadas por esta Cámara Revisora, para que surta los efectos constitucionales correspondientes.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de la Asamblea el siguiente proyecto de: 
 
DECRETO QUE EXPIDE LA LEY PARA EL USO Y PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y DEL 
EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley para el Uso y Protección de la Denominación y del Emblema de la Cruz 
Roja, para quedar como sigue:  
 
LEY PARA EL USO Y LA PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA 
TITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 1.- La presente ley es de orden público y de observancia general en toda la República. Su objeto es 
regular el uso y la protección del emblema de la cruz roja así como la denominación "Cruz Roja" y las demás 
señales distintivas establecidas para su identificación, de conformidad con lo previsto por los cuatro 
Convenios de Ginebra de 1949 y, cuando sean aplicables, de sus Protocolos Adicionales, así como de la 
demás legislación vigente en el país.  
 
Siempre que en esta ley se diga "Cruz Roja", para referirse al emblema o a la denominación, se entiende de 
manera análoga el emblema de la media luna roja y la denominación "Media Luna Roja", y demás emblemas 
o denominaciones que comprendan los ordenamientos jurídicos internacionales, de los que México sea Parte 
contratante y que cumplan los mismos usos, funciones y propósitos, previstos y regulados por el derecho 
internacional humanitario. Lo anterior sin detrimento a lo establecido en la presente ley.  
 
Artículo 2.- Para efectos de interpretación de la presente ley, ninguna disposición podrá significar una 
limitante de la protección conferida al emblema y a la denominación Cruz Roja por los tratados internacionales 
o demás disposiciones legales vigentes en el país.  
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta ley se entiende por:  
 
I. Convenios de Ginebra de 1949: Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949, celebrados en Ginebra, Suiza el 
12 de Agosto de 1949 y que comprenden el I Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para aliviar la 
suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña y sus anexos 
correspondientes; el II Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los 
heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar y su anexo correspondiente; el III 
Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra, así como 
sus anexos correspondientes; y el IV Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo a la protección 
debida a las personas civiles en tiempo de guerra y sus anexos correspondientes;  
 
II. Protocolos Adicionales: Al Primer Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales, del 8 de junio de 1977; el 
Segundo Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de 
los conflictos armados sin carácter internacional del 8 de junio de 1977 y, el Tercer Protocolo adicional a los 
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Convenios de Ginebra de 1949 sobre la aprobación de un signo distintivo adicional del 8 de diciembre de 
2005, en el entendido que México se obliga en tanto sea Parte contratante. 
 
III. Movimiento Internacional de la Cruz Roja: Al Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, integrado por el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional de Sociedades de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja, y las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja;  
 
IV. Conferencia Internacional: A la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, la cual 
es el máximo órgano deliberante del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, en la que participan el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, así como todos los Estados parte 
de los Convenios de Ginebra de 1949;  
 
V. CICR: Comité Internacional de la Cruz Roja, con sede en Ginebra, Suiza;  
 
VI. Federación Internacional: A la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, con sede en Ginebra, Suiza;  
 
VII. Sociedad Nacional: Es una sociedad de socorro voluntaria, autónoma y auxiliar de los poderes públicos en 
el ámbito humanitario,, conformada en términos de la Legislación Nacional del Estado donde radique, y de sus 
Estatutos, reconocida como tal por los componentes del Movimiento Internacional respectivos, y que debe 
guiarse en su acción por las normas y principios del derecho internacional humanitario y respetar las 
decisiones y los Principios Fundamentales del Movimiento. 
 
VIII. Derecho Internacional Humanitario (DIH): conjunto de normas de carácter convencional y consuetudinario 
aplicables en caso de conflicto armado que protegen a las personas que no participan o han dejado de 
participar en las hostilidades así como a los bienes indispensables para su supervivencia y que limita, por 
razones de índole humanitaria, los métodos y medios de guerra. 
 
IX. Principios Fundamentales: Los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y 
de la Media Luna Roja, a saber: humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado, unidad y 
universalidad. 
 
X. Cruz Roja Mexicana: A la Sociedad Nacional, reconocida por el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y 
de la Media Luna Roja, creada por Decreto presidencial del 12 de marzo de 1910 y constituida como 
Institución de Asistencia Privada, con personalidad jurídica y patrimonio propios.  
 
XI. Servicio de Sanidad: Actividad dirigida a la búsqueda, el rescate, el transporte y/o la asistencia de los 
heridos y de los enfermos; o a la prevención de enfermedades; así como aquella destinada exclusivamente a 
la administración de los establecimientos de sanidad; y  
 
XII. Misión Médica: Comprende el conjunto de personas, unidades, medios de transporte, equipos, materiales 
y actividades, transitorios o permanentes, fijos o móviles, de destinación exclusiva y necesarios para la 
administración, el funcionamiento y la prestación de servicios médico-asistenciales, en las áreas de 
prevención y promoción, atención y rehabilitación a las personas. 
 
TITULO SEGUNDO DEFINICIÓN Y USO DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA 
 
CAPÍTULO I Emblema de la Cruz Roja 
 
Artículo 4.- El emblema de la cruz roja, conforme a lo establecido en el artículo 38 del primer Convenio de 
Ginebra de 1949, está constituido por una cruz de color rojo, o una media luna de color rojo en posición 
vertical, ambas sobre fondo blanco. La cruz roja estará formada por dos fajas de color rojo de iguales 
dimensiones, que se cortan en el centro de manera perpendicular, conformando la imagen de cinco cuadros 
iguales. En ningún caso el emblema tocará los bordes de la bandera o escudo.  
 
CAPÍTULO II Usos del Emblema de la Cruz Roja 
 
Artículo 5.- El emblema de la cruz roja, así como la denominación "Cruz Roja", sólo podrán ser utilizados 
conforme a los fines establecidos en los Convenios de Ginebra de 1949, sus Protocolos Adicionales, así como 
en lo establecido por las reglamentaciones emitidas por la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja. 
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Artículo 6.- El emblema de la cruz roja, conforme a los Convenios de Ginebra de 1949, tendrá dos usos: el 
uso protector y el uso indicativo.  
 
CAPÍTULO III Uso Protector del Emblema de la Cruz Roja 
 
Artículo 7.- El emblema y la denominación "Cruz Roja" en su uso protector se otorga a las personas, los 
bienes, las unidades, los medios de transporte y el material sanitarios, cuando desarrollan cualquiera de las 
actividades que les son propias en el marco de un conflicto armado; representa la inviolabilidad de la Misión 
Médica y recuerda a los combatientes que la Misión Médica está protegida, debe ser respetada y no debe ser 
atacada.  
 
Artículo 8.- Podrán utilizar el emblema de la cruz roja, previa autorización por parte de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, las personas y bienes siguientes, bajo las modalidades y requisitos previstos en la presente 
Ley: 
 
I. El personal sanitario y religioso al servicio o agregado a las fuerzas armadas, así como el de carácter civil 
que se encargue de la búsqueda, la recogida, el transporte, el diagnóstico, la atención y la asistencia, el 
tratamiento y la rehabilitación a heridos, enfermos, náufragos, personas privadas de la libertad o muertos, o de 
la administración de unidades sanitarias, o del funcionamiento o administración de los medios de transporte 
sanitario;  
 
II. La Cruz Roja Mexicana;  
 
III. Las sociedades de socorro voluntarias;  
 
IV. Los hospitales civiles; los barcos hospitales y otras embarcaciones sanitarias;  
 
V. Las empresas de transporte sanitario por tierra, mar y aire;  
 
VI. Las zonas y localidades sanitarias; y,  
 
VII. Otras sociedades nacionales de socorro voluntario, que durante un conflicto armado gozan de la 
protección conferida por los Convenios de Ginebra de 1949. 
 
Quedan exceptuados de la autorización a que se refiere el presente artículo, el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja quienes 
podrán utilizar el emblema a titulo protector o indicativo u otros emblemas en cualquier tiempo y para todas 
sus actividades. 
 
Artículo 9.- El emblema utilizado a título protector observará las características señaladas en el artículo 4 de 
esta Ley, y no tendrá adición alguna en la cruz roja ni en el fondo blanco. Debe ser identificable desde tan 
lejos como sea posible. Será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. De noche o cuando la 
visibilidad sea escasa, podrá estar alumbrado o iluminado. En la medida de lo posible, será de materiales que 
permitan su reconocimiento gracias a medios técnicos de detección y se colocará en banderas o sobre una 
superficie plana que resulten visibles desde todas las direcciones posibles, incluido el espacio aéreo.  
 
El personal autorizado a enarbolar el emblema en su uso protector, deberá portar un brazal, y credencial de 
identidad de la forma y características establecidas por los Convenios de Ginebra de 1949, los cuales serán 
autorizados, por la Secretaria de la Defensa Nacional.  
 
Artículo 10.- El personal, los bienes inmuebles y los medios de transporte destinados al servicio de sanidad 
civil, reconocidos por la Secretaría de Salud, podrán gozar, exclusivamente durante un conflicto armado, 
previa autorización emitida por la Secretaría de la Defensa Nacional y de conformidad con la presente ley, de 
la protección del emblema de la cruz roja a título protector, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la presente ley.  
 
Artículo 11.- La Cruz Roja Mexicana, a través de su Sede Nacional, podrá poner a disposición del servicio de 
sanidad de las Fuerzas Armadas, el personal sanitario, inmuebles y/o medios de transporte. Dicho personal y 
bienes estarán sometidos a la legislación y a la administración militar y estarán autorizados por la Secretaría 
de la Defensa Nacional a utilizar el emblema de la cruz roja en su uso protector. Dicho personal y bienes, 
serán utilizados exclusivamente para la realización de actividades propias del servicio de sanidad y de tipo 
humanitario.  
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La Cruz Roja Mexicana, previa autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional, y sin detrimento de lo 
establecido en la presente Ley y los tratados internacionales, podrán utilizar el emblema de la cruz roja en su 
uso protector, durante un conflicto armado, para identificar a personal, transportes e inmuebles, que realicen 
labores de servicio sanitario y/o operaciones humanitarias, los cuáles deberán ser debidamente determinados 
y gozar de la autorización expresa de la Secretaría de la Defensa Nacional, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 8 de la presente Ley.  
 
Si la Cruz Roja Mexicana, en caso de conflicto armado, continúa desplegando sus actividades de tiempo de 
paz, tomará todas las oportunas medidas para que se considere al emblema que a título indicativo figure, en 
personas o en bienes únicamente como indicador de la relación con ésta Sociedad Nacional y no como 
garante de la protección particular del Derecho Internacional Humanitario.  
 
CAPÍTULO IV Uso Indicativo del Emblema de la Cruz Roja 
 
Artículo 12.- El uso indicativo tiene por finalidad señalar a las personas y los bienes que tienen relación con 
alguno de los componentes del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, y su uso se limitará en el despliegue 
de sus actividades, mismas que se avendrán a lo establecido por los Convenios de Ginebra de 1949, la 
presente Ley y el Reglamento sobre el uso del emblema de la cruz roja o de la media luna roja por las 
Sociedades Nacionales.  
 
El emblema de la cruz roja en su uso indicativo deberá ser de pequeñas dimensiones, es decir, será de 
tamaño proporcional a la superficie sobre la que este plasmado. El emblema ira acompañado con la 
denominación del componente del Movimiento Internacional de la Cruz Roja al cual represente directamente.  
En caso del emblema utilizado con este uso por la Cruz Roja Mexicana, deberá ir acompañada de la 
denominación "Cruz Roja Mexicana", sin que esta denominación afecte la visibilidad e identificación del 
emblema de la cruz roja.  
 
Artículo 13.- La reglamentación interna de la Cruz Roja Mexicana dispondrá la forma en que se utilizará el 
emblema de manera indicativa en el personal, bienes muebles e inmuebles y demás patrimonio que esté al 
servicio de las labores propias de la Sociedad Nacional.  
 
Artículo 14.- El emblema, acompañado de la denominación "Cruz Roja Mexicana", podrá figurar en bienes 
inmuebles que no sean propiedad de la Sociedad Nacional y que ésta utilice en el desarrollo de sus 
actividades.  
 
Artículo 15.- En caso de que el bien inmueble o mueble, deje de ser utilizado para los fines propios de la Cruz 
Roja Mexicana, la institución deberá retirar el emblema o emblemas, y la denominación de Cruz Roja que 
sobre él haya colocado.  
 
Artículo 16.- La Cruz Roja Mexicana podrá utilizar o autorizar, bajo su control y lo establecido por su 
reglamentación interna, el uso del emblema con fines de imagen cuando tengan lugar actos públicos en los 
que participe; o bien su uso en material destinado a la promoción de la Cruz Roja Mexicana o del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja, su acción humanitaria y asistencial, el Derecho Internacional Humanitario y/o 
los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, como pueden ser publicaciones, 
películas, medallas, diplomas y otros testimonios de agradecimiento, o la publicidad en general.  
 
Artículo 17.- La Cruz Roja Mexicana puede utilizar el emblema seguido de su denominación para señalar los 
socorros enviados por ferrocarril, por carretera, por vía marítima o aérea y destinados a las víctimas de 
conflictos armados o de desastres en el territorio nacional y/o en el extranjero, velando en todo momento para 
impedir los abusos. Asimismo, podrá utilizar el emblema junto con el de otra organización o institución para 
fines humanitarios en el caso de una acción específica y a condición de que esta utilización sea discreta y no 
cree confusión entre ésta Sociedad Nacional y dicha organización o institución. Podrá utilizar el emblema en la 
colecta nacional anual, en los actos públicos o material necesario para recaudar fondos destinados a la propia 
acción de la institución.  
 
Asimismo la Cruz Roja Mexicana podrá autorizar a las demás Sociedades Nacionales de la Cruz Roja el uso 
del emblema a titulo indicativo cuando éstas se hallen en territorio nacional y siempre que tal uso se avenga 
con las disposiciones de la presente Ley.  
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CAPÍTULO V 
Uso del Emblema de Manera Indicativa por Organizaciones Distintas a las Pertenecientes al 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja 
 
Artículo 18.- La Cruz Roja Mexicana podrá autorizar, bajo su control, el uso del emblema a personas físicas o 
morales para señalar los vehículos de transporte sanitarios o los puestos de primeros auxilios, puestos de 
socorro o centros de asistencia médica, los cuales atiendan y asistan a heridos y enfermos de forma gratuita.  
 
TITULO TERCERO MEDIDAS DE CONTROL Y SANCIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 19.- Compete a la Secretaría de Gobernación vigilar el estricto cumplimiento de esta ley y, en su 
caso, sancionar administrativamente el uso del emblema o del término "Cruz Roja" por personas o entidades 
que, según lo dispuesto por esta ley, no tienen derecho ni están autorizadas para su uso.  
 
Artículo 20.- Se sancionará con multa equivalente de 5 a 50 veces el salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica de que se trate, a toda persona que use sin autorización el emblema de la cruz roja, las 
señales distintivas, la denominación "Cruz Roja" o cualquier imitación que pueda prestarse a confusión con el 
emblema protegido en los términos de la presente ley sin perjuicio de las sanciones previstas en la legislación 
penal aplicable. 
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SEGUNDO.- Además de la legislación aplicable para la difusión de la presente Ley, las autoridades 
nacionales y la Cruz Roja Mexicana a las que se hace referencia en la presente Ley, adoptarán las medidas 
necesarias para que su contenido sea lo más ampliamente conocido. 
 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, EN MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, EN REUNIÓN DE COMISIÓNES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, DE RELACIONES EXTERIORES 
ORGANISMOS INTERNACIONALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2006. 
 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
 

SEN. GILDARDO GÓMEZ VERÓNICA 
PRESIDENTE 
 
SEN. HECTOR MICHEL CAMARENA  
SECRETARIO 
 
SEN. RUTILIO ESCANDÓN CADENAS  
SECRETARIO 
 
SEN. CÉSAR CAMACHO QUIROZ  
SEN. MANUEL BARTLETT DÍAZ  
SEN. RUBÉN ZARAZÚA ROCHA  
SEN. ANTONIO GARCÍA TORRES  
SEN. FAUZI HAMDAN AMAD  
SEN. JAVIER CORRAL JURADO  
SEN. OSCAR CRUZ LÓPEZ  
SEN. JORGE ZERMEÑO INFANTE  
SEN. JORGE E. GONZÁLEZ MARTÍNEZ  
SEN. ARELY MADRID TOVILLA  
SEN. GUILLERMO HERRERA MENDOZA  
SEN. JUAN J. RODRÍGUEZ PRATS. 
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Esta hoja de firmas pertenece al dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley para el Uso y 
Protección de la Denominación y del Emblema de la Cruz Roja. 

 
COMISION DE RELACIONES EXTERIORES, ORGANISMOS INTERNACIONALES 

 
SEN. CARLOS MEDINA PLASCENCIA 
PRESIDENTE 
 
SEN. JORGE ABEL LÓPEZ SÁNCHEZ  
SECRETARIO 
 
SEN. JORGE E. GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
SECRETARIO 
 
SEN. ADRIAN ALANIS QUIÑONES  
SEN. MIGUEL SADOT SÁNCHEZ CARREÑO 
SEN. TOMÁS VÁZQUEZ VIGIL  
SEN. CARLOS MADRAZO LIMÓN 
SEN. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA  
 
 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
 

SEN. ANTONIO GARCÍA TORRES 
PRESIDENTE 
 
SEN. MARTHA SOFÍA TAMAYO MORALES  
SECRETARIA 
 
SEN. FELIPE DE JESÚS VICENCIO ALVAREZ 
SECRETARIO 
 
SEN. JOSÉ ANTONIO AGUILAR BODEGAS  
SEN. RUBÉN ZARAZÚA ROCHA 
SEN. GILDARDO GÓMEZ VERÓNICA 
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22-03-2006 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Gobernación; de Relaciones Exteriores, Organismos 
Internacionales; y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto que Expide la Ley para el uso y la 
protección de la denominación y el emblema de la Cruz Roja.  
Aprobado con 84 votos en pro. 
Devuelto a la Cámara de Diputados, para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 22 de marzo de 2006. 
Discusión y votación, 22 de marzo de 2006. 
 

Tenemos enseguida la segunda lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, 
Organismos Internacionales; y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto que expide la Ley para el 
Uso y Protección de la Denominación y del Emblema de la Cruz Roja. 

-El dictamen está publicado en la Gaceta, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se 
omite su lectura. 

-LA C. SECRETARIA GONZALEZ HERNANDEZ: Señoras y señores legisladores, se les consulta si es de 
omitirse la segunda lectura del dictamen, y en su caso la discusión se realiza en un solo actos en lo general y 
en lo particular. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente.) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente.) 

-Se autoriza, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE JAUREGUI ROBLES: Está a discusión el anterior dictamen. 

-No habiendo oradores, ábrase el Sistema Electrónico de Votación, por tres minutos, para recoger la votación 
nominal del proyecto de decreto. 

(Se recoge la votación.) 

-LA C. SECRETARIA GONZALEZ HERNANDEZ: Señor presidente, se emitieron 84 votos en pro, ninguno 
en contra. 

-EL C. PRESIDENTE JAUREGUI ROBLES: Está aprobado el proyecto de decreto que expide la Ley para el 
Uso y Protección de la Denominación y del Emblema de la Cruz Roja.  

Se devuelve a la Cámara de los Diputados para los efectos de lo dispuesto por el inciso E) del artículo 
72 Constitucional. 
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28-03-2006 
Cámara de Diputados. 
MINUTA proyecto de decreto que Expide la Ley para el uso y protección de la denominación y el emblema de 
la Cruz Roja.  
Se turnó a la Comisión de Gobernación. 
Gaceta Parlamentaria, 28 de marzo de 2006. 
 
 
CON PROYECTO DE DECRETO, QUE EXPIDE LA LEY PARA EL USO Y PROTECCIÓN DE LA 
DENOMINACIÓN Y DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA, PARA LOS EFECTOS DEL INCISO E) DEL 
ARTÍCULO 72 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

México, DF, a 22 de marzo de 2006.  

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados  
Presentes  

Para lo efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 constitucional, me permito remitir a ustedes el 
expediente que contiene minuta proyecto de decreto por el que se expide la Ley para el Uso y Protección de 
la Denominación y del Emblema de la Cruz Roja.  

Atentamente  
Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbrica)  
Vicepresidente  
   

MINUTA  
PROYECTO DE DECRETO  

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA EL USO Y PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y DEL 
EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley para el Uso y Protección de la Denominación y del Emblema de la Cruz 
Roja, para quedar como sigue:  

LEY PARA EL USO Y LA PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA  

TITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 1.- La presente ley es de orden público y de observancia general en toda la República. Su objeto es 
regular el uso y la protección del emblema de la cruz roja así como la denominación "Cruz Roja" y las demás 
señales distintivas establecidas para su identificación, de conformidad con lo previsto por los cuatro 
Convenios de Ginebra de 1949 y, cuando sean aplicables, de sus Protocolos Adicionales, así como de la 
demás legislación vigente en el país.  

Siempre que en esta ley se diga "Cruz Roja", para referirse al emblema o a la denominación, se entiende de 
manera análoga el emblema de la media luna roja y la denominación "Media Luna Roja", y demás emblemas 
o denominaciones que comprendan los ordenamientos jurídicos internacionales, de los que México sea Parte 
contratante y que cumplan los mismos usos, funciones y propósitos, previstos y regulados por el derecho 
internacional humanitario. Lo anterior sin detrimento a lo establecido en la presente ley.  

Artículo 2.- Para efectos de interpretación de la presente ley, ninguna disposición podrá significar una 
limitante de la protección conferida al emblema y a la denominación Cruz Roja por los tratados internacionales 
o demás disposiciones legales vigentes en el país.  
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Artículo 3.- Para los efectos de esta ley se entiende por:  

I. Convenios de Ginebra de 1949: Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949, celebrados en Ginebra, Suiza el 
12 de Agosto de 1949 y que comprenden el I Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para aliviar la 
suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña y sus anexos 
correspondientes; el II Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los 
heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar y su anexo correspondiente; el III 
Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra, así como 
sus anexos correspondientes; y el IV Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo a la protección 
debida a las personas civiles en tiempo de guerra y sus anexos correspondientes;  

II. Protocolos Adicionales: Al Primer Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales, del 8 de junio de 1977; el 
Segundo Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de 
los conflictos armados sin carácter internacional del 8 de junio de 1977 y, el Tercer Protocolo adicional a los 
Convenios de Ginebra de 1949 sobre la aprobación de un signo distintivo adicional del 8 de diciembre de 
2005, en el entendido que México se obliga en tanto sea Parte contratante.  

III. Movimiento Internacional de la Cruz Roja: Al Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, integrado por el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional de Sociedades de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja, y las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja;  

IV. Conferencia Internacional: A la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, la cual 
es el máximo órgano deliberante del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, en la que participan el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, así como todos los Estados parte 
de los Convenios de Ginebra de 1949;  

V. CICR: Comité Internacional de la Cruz Roja, con sede en Ginebra, Suiza;  

VI. Federación Internacional: A la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, con sede en Ginebra, Suiza;  

VII. Sociedad Nacional: Es una sociedad de socorro voluntaria, autónoma y auxiliar de los poderes públicos en 
el ámbito humanitario, conformada en términos de la Legislación Nacional del Estado donde radique, y de sus 
Estatutos, reconocida como tal por los componentes del Movimiento Internacional respectivos, y que debe 
guiarse en su acción por las normas y principios del derecho internacional humanitario y respetar las 
decisiones y los Principios Fundamentales del Movimiento.  

VIII. Derecho Internacional Humanitario (DIH): conjunto de normas de carácter convencional y consuetudinario 
aplicables en caso de conflicto armado que protegen a las personas que no participan o han dejado de 
participar en las hostilidades así como a los bienes indispensables para su supervivencia y que limita, por 
razones de índole humanitaria, los métodos y medios de guerra.  

IX. Principios Fundamentales: Los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y 
de la Media Luna Roja, a saber: humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado, unidad y 
universalidad.  

X. Cruz Roja Mexicana: A la Sociedad Nacional, reconocida por el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y 
de la Media Luna Roja, creada por Decreto presidencial del 12 de marzo de 1910 y constituida como 
Institución de Asistencia Privada, con personalidad jurídica y patrimonio propios.  

XI. Servicio de Sanidad: Actividad dirigida a la búsqueda, el rescate, el transporte y/o la asistencia de los 
heridos y de los enfermos; o a la prevención de enfermedades; así como aquella destinada exclusivamente a 
la administración de los establecimientos de sanidad; y  

XII. Misión Médica: Comprende el conjunto de personas, unidades, medios de transporte, equipos, materiales 
y actividades, transitorios o permanentes, fijos o móviles, de destinación exclusiva y necesarios para la 
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administración, el funcionamiento y la prestación de servicios médico-asistenciales, en las áreas de 
prevención y promoción, atención y rehabilitación a las personas.  

TITULO SEGUNDO  
DEFINICIÓN Y USO DEL EMBLEMA �DE LA CRUZ ROJA  

CAPÍTULO I  
Emblema de la Cruz Roja  

Artículo 4.- El emblema de la cruz roja, conforme a lo establecido en el artículo 38 del primer Convenio de 
Ginebra de 1949, está constituido por una cruz de color rojo, o una media luna de color rojo en posición 
vertical, ambas sobre fondo blanco. La cruz roja estará formada por dos fajas de color rojo de iguales 
dimensiones, que se cortan en el centro de manera perpendicular, conformando la imagen de cinco cuadros 
iguales. En ningún caso el emblema tocará los bordes de la bandera o escudo.  

CAPÍTULO II  
Usos del Emblema de la Cruz Roja  

Artículo 5.- El emblema de la cruz roja, así como la denominación "Cruz Roja", sólo podrán ser utilizados 
conforme a los fines establecidos en los Convenios de Ginebra de 1949, sus Protocolos Adicionales, así como 
en lo establecido por las reglamentaciones emitidas por la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja.  

Artículo 6.- El emblema de la cruz roja, conforme a los Convenios de Ginebra de 1949, tendrá dos usos: el 
uso protector y el uso indicativo.  

CAPÍTULO III  
Uso Protector del Emblema de la Cruz Roja  

Artículo 7.- El emblema y la denominación "Cruz Roja" en su uso protector se otorga a las personas, los 
bienes, las unidades, los medios de transporte y el material sanitarios, cuando desarrollan cualquiera de las 
actividades que les son propias en el marco de un conflicto armado; representa la inviolabilidad de la Misión 
Médica y recuerda a los combatientes que la Misión Médica está protegida, debe ser respetada y no debe ser 
atacada.  

Artículo 8.- Podrán utilizar el emblema de la cruz roja, previa autorización por parte de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, las personas y bienes siguientes, bajo las modalidades y requisitos previstos en la presente 
Ley:  

I. El personal sanitario y religioso al servicio o agregado a las fuerzas armadas, así como el de carácter civil 
que se encargue de la búsqueda, la recogida, el transporte, el diagnóstico, la atención y la asistencia, el 
tratamiento y la rehabilitación a heridos, enfermos, náufragos, personas privadas de la libertad o muertos, o de 
la administración de unidades sanitarias, o del funcionamiento o administración de los medios de transporte 
sanitario;  

II. La Cruz Roja Mexicana;  

III. Las sociedades de socorro voluntarias;  

IV. Los hospitales civiles; los barcos hospitales y otras embarcaciones sanitarias;  

V. Las empresas de transporte sanitario por tierra, mar y aire;  

VI. Las zonas y localidades sanitarias; y,  

VII. Otras sociedades nacionales de socorro voluntario, que durante un conflicto armado gozan de la 
protección conferida por los Convenios de Ginebra de 1949.  
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Quedan exceptuados de la autorización a que se refiere el presente artículo, el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja quienes 
podrán utilizar el emblema a titulo protector o indicativo u otros emblemas en cualquier tiempo y para todas 
sus actividades.  

Artículo 9.- El emblema utilizado a título protector observará las características señaladas en el artículo 4 de 
esta Ley, y no tendrá adición alguna en la cruz roja ni en el fondo blanco. Debe ser identificable desde tan 
lejos como sea posible. Será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. De noche o cuando la 
visibilidad sea escasa, podrá estar alumbrado o iluminado. En la medida de lo posible, será de materiales que 
permitan su reconocimiento gracias a medios técnicos de detección y se colocará en banderas o sobre una 
superficie plana que resulten visibles desde todas las direcciones posibles, incluido el espacio aéreo.  

El personal autorizado a enarbolar el emblema en su uso protector, deberá portar un brazal, y credencial de 
identidad de la forma y características establecidas por los Convenios de Ginebra de 1949, los cuales serán 
autorizados, por la Secretaria de la Defensa Nacional.  

Artículo 10.- El personal, los bienes inmuebles y los medios de transporte destinados al servicio de sanidad 
civil, reconocidos por la Secretaría de Salud, podrán gozar, exclusivamente durante un conflicto armado, 
previa autorización emitida por la Secretaría de la Defensa Nacional y de conformidad con la presente ley, de 
la protección del emblema de la cruz roja a título protector, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la presente ley.  

Artículo 11.- La Cruz Roja Mexicana, a través de su Sede Nacional, podrá poner a disposición del servicio de 
sanidad de las Fuerzas Armadas, el personal sanitario, inmuebles y/o medios de transporte. Dicho personal y 
bienes estarán sometidos a la legislación y a la administración militar y estarán autorizados por la Secretaría 
de la Defensa Nacional a utilizar el emblema de la cruz roja en su uso protector. Dicho personal y bienes, 
serán utilizados exclusivamente para la realización de actividades propias del servicio de sanidad y de tipo 
humanitario.  

La Cruz Roja Mexicana, previa autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional, y sin detrimento de lo 
establecido en la presente Ley y los tratados internacionales, podrán utilizar el emblema de la cruz roja en su 
uso protector, durante un conflicto armado, para identificar a personal, transportes e inmuebles, que realicen 
labores de servicio sanitario y/o operaciones humanitarias, los cuáles deberán ser debidamente determinados 
y gozar de la autorización expresa de la Secretaría de la Defensa Nacional, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 8 de la presente Ley.  

Si la Cruz Roja Mexicana, en caso de conflicto armado, continúa desplegando sus actividades de tiempo de 
paz, tomará todas las oportunas medidas para que se considere al emblema que a título indicativo figure, en 
personas o en bienes únicamente como indicador de la relación con ésta Sociedad Nacional y no como 
garante de la protección particular del Derecho Internacional Humanitario.  

CAPÍTULO IV  
Uso Indicativo del Emblema de la Cruz Roja  

Artículo 12.- El uso indicativo tiene por finalidad señalar a las personas y los bienes que tienen relación con 
alguno de los componentes del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, y su uso se limitará en el despliegue 
de sus actividades, mismas que se avendrán a lo establecido por los Convenios de Ginebra de 1949, la 
presente Ley y el Reglamento sobre el uso del emblema de la cruz roja o de la media luna roja por las 
Sociedades Nacionales.  

El emblema de la cruz roja en su uso indicativo deberá ser de pequeñas dimensiones, es decir, será de 
tamaño proporcional a la superficie sobre la que este plasmado. El emblema ira acompañado con la 
denominación del componente del Movimiento Internacional de la Cruz Roja al cual represente directamente.  

En caso del emblema utilizado con este uso por la Cruz Roja Mexicana, deberá ir acompañada de la 
denominación "Cruz Roja Mexicana", sin que esta denominación afecte la visibilidad e identificación del 
emblema de la cruz roja.  
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Artículo 13.- La reglamentación interna de la Cruz Roja Mexicana dispondrá la forma en que se utilizará el 
emblema de manera indicativa en el personal, bienes muebles e inmuebles y demás patrimonio que esté al 
servicio de las labores propias de la Sociedad Nacional.  

Artículo 14.- El emblema, acompañado de la denominación "Cruz Roja Mexicana", podrá figurar en bienes 
inmuebles que no sean propiedad de la Sociedad Nacional y que ésta utilice en el desarrollo de sus 
actividades.  

Artículo 15.- En caso de que el bien inmueble o mueble, deje de ser utilizado para los fines propios de la Cruz 
Roja Mexicana, la institución deberá retirar el emblema o emblemas, y la denominación de Cruz Roja que 
sobre él haya colocado.  

Artículo 16.- La Cruz Roja Mexicana podrá utilizar o autorizar, bajo su control y lo establecido por su 
reglamentación interna, el uso del emblema con fines de imagen cuando tengan lugar actos públicos en los 
que participe; o bien su uso en material destinado a la promoción de la Cruz Roja Mexicana o del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja, su acción humanitaria y asistencial, el Derecho Internacional Humanitario y/o 
los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, como pueden ser publicaciones, 
películas, medallas, diplomas y otros testimonios de agradecimiento, o la publicidad en general.  

Artículo 17.- La Cruz Roja Mexicana puede utilizar el emblema seguido de su denominación para señalar los 
socorros enviados por ferrocarril, por carretera, por vía marítima o aérea y destinados a las víctimas de 
conflictos armados o de desastres en el territorio nacional y/o en el extranjero, velando en todo momento para 
impedir los abusos. Asimismo, podrá utilizar el emblema junto con el de otra organización o institución para 
fines humanitarios en el caso de una acción específica y a condición de que esta utilización sea discreta y no 
cree confusión entre ésta Sociedad Nacional y dicha organización o institución. Podrá utilizar el emblema en la 
colecta nacional anual, en los actos públicos o material necesario para recaudar fondos destinados a la propia 
acción de la institución.  

Asimismo la Cruz Roja Mexicana podrá autorizar a las demás Sociedades Nacionales de la Cruz Roja el uso 
del emblema a título indicativo cuando éstas se hallen en territorio nacional y siempre que tal uso se avenga 
con las disposiciones de la presente Ley.  

CAPÍTULO V  
Uso del Emblema de manera indicativa por organizaciones distintas a las pertenecientes al 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja  

Artículo 18.- La Cruz Roja Mexicana podrá autorizar, bajo su control, el uso del emblema a personas físicas o 
morales para señalar los vehículos de transporte sanitarios o los puestos de primeros auxilios, puestos de 
socorro o centros de asistencia médica, los cuales atiendan y asistan a heridos y enfermos de forma gratuita.  

TITULO TERCERO  
MEDIDAS DE CONTROL Y SANCIONES  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 19.- Compete a la Secretaría de Gobernación vigilar el estricto cumplimiento de esta ley y, en su 
caso, sancionar administrativamente el uso del emblema o del término "Cruz Roja" por personas o entidades 
que, según lo dispuesto por esta ley, no tienen derecho ni están autorizadas para su uso.  

Artículo 20.- Se sancionará con multa equivalente de 5 a 50 veces el salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica de que se trate, a toda persona que use sin autorización el emblema de la cruz roja, las 
señales distintivas, la denominación "Cruz Roja" o cualquier imitación que pueda prestarse a confusión con el 
emblema protegido en los términos de la presente ley sin perjuicio de las sanciones previstas en la legislación 
penal aplicable.  
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TRANSITORIOS  

PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

SEGUNDO.- Además de la legislación aplicable para la difusión de la presente Ley, las autoridades 
nacionales y la Cruz Roja Mexicana a las que se hace referencia en la presente Ley, adoptarán las medidas 
necesarias para que su contenido sea lo más ampliamente conocido.  

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Senadores. México, DF, a 22 de marzo de 2006.  

Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbrica)  
Vicepresidente  

Sen. Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica)  
Secretaria  
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19-12-2006 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se Expide la Ley para el uso 
y protección de la denominación y el emblema de la Cruz Roja.  
Aprobado con 426 votos en pro y 2 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 19 de diciembre de 2006. 
Discusión y votación, 19 de diciembre de 2006. 
 
 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA EL USO Y PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley sobre el uso y protección de la denominación y del emblema 
de la Cruz Roja y la Media Luna Roja.  

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72, inciso e) y 73, fracción XXX de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39, 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 65, 87, 
88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
y habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. Con fecha doce de abril de dos mil cinco, la diputada Maki Esther Ortiz Domínguez, integrante del 
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de la facultad que le confiere el artículo 71, 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley sobre el uso y 
protección de la denominación y del emblema de la Cruz Roja y la Media Luna Roja.  

II. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, dispuso que la Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación para su 
estudio y dictamen.  

III. En reunión de fecha 13 de diciembre de 2005, se sometió a consideración de los diputados 
integrantes de la Comisión de Gobernación el proyecto de dictamen respectivo, siendo aprobado por 
los presentes.  

IV. En sesión del 14 de diciembre de 2005, la Comisión de Gobernación presentó a la consideración 
del pleno de la Cámara de Diputados el dictamen correspondiente, siendo aprobado en esa misma 
fecha por 351 votos a favor. La Presidencia dispuso que se turnara a la colegisladora para sus 
efectos constitucionales.  

V. En sesión ordinaria de fecha 15 de diciembre de 2005, el Pleno de la Cámara de Senadores 
recibió la Minuta referida, siendo turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación, de Relaciones 
Exteriores, Organismos Internacionales y de Estudios Legislativos, para su estudio y dictamen.  

VI. El Senado de la República, en sesión del 22 de marzo de 2006, aprobó por 84 votos el dictamen 
correspondiente. Se instruyó la devolución del expediente a la Cámara de Diputados para los efectos 
del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

VII. La Minuta correspondiente fue recibida por el Pleno de la Cámara de Diputados en sesión del 28 
de marzo de 2006, siendo turnado a la Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen. 
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Establecidos los antecedentes, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura 
de la Cámara de Diputados, exponen el contenido de la Iniciativa objeto del presente dictamen:  

CONSIDERACIONES  

A) En lo general  

1. Que el Movimiento Internacional de la Cruz Roja tiene sus orígenes en el siglo XIX, durante la 
guerra por la unidad italiana, cuando los ejércitos franco-sardos y austriaco se enfrentaron en la 
batalla de Solferino, localidad del norte de Italia.  

2. Ante la desafortunada suerte con la que corrían los caídos y heridos de guerra, Jean Henry Dunant 
se dio a la tarea de hacer conciencia entre los gobiernos para formar sociedades de socorro que 
prestarían, durante cualquier conflagración bélica, auxilio y asistencia a heridos a través del trabajo 
de voluntarios capacitados para la asistencia sanitaria y médica.  

3. En 1864, dieciséis países constituyeron la organización denominada "Cruz Roja", con sede en 
Ginebra. Su naturaleza estriba en el auxilio a los heridos de guerra. Su destacada participación fue 
de gran importancia durante los conflictos posteriores, particularmente en las dos guerras mundiales. 
La labor de los voluntarios de la Cruz Roja hicieron que la institución lograra un notable prestigio y 
respeto como organización humanitaria de carácter internacional.  

4. De esta forma, la preocupación fundamental de la Cruz Roja ha sido ver por la suerte de las 
personas que han sufrido las vicisitudes de la guerra; en virtud de lo anterior, la comunidad 
internacional ha establecido normas específicas que protegen la noble labor humanitaria de la 
institución.  

5. Dichas disposiciones internacionales han generado el "derecho internacional humanitario", el cual 
tiene como principal fuente a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos adicionales 
de 1977, los cuales se refieren a la protección de las víctimas en los conflictos armados.  

6. Estos instrumentos internacionales contienen los principios de protección a los heridos y víctimas 
de guerra que realiza el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, a través 
del Comité Internacional, la Federación Internacional de Sociedades y las Sociedades Nacionales de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja en el mundo.  

7. Estas Sociedades Nacionales aplican los principios del Movimiento Internacional en los diferentes 
países donde actúan. Es de destacar que, en su calidad de auxiliares de los poderes públicos, las 
Sociedades prestan un importante servicio a través de las labores de socorro en los casos de 
desastre, la aplicación de primeros auxilios a quienes lo necesitan o la asistencia social. Durante el 
tiempo de guerra, la prestan apoyo a los servicios médicos de las fuerzas armadas.  

8. De esta forma, la Cruz Roja realiza sus servicios en más de 180 países, lo que la convierte en la 
mayor red de actividades humanitarias en el mundo, teniendo como guía siete principios 
fundamentales: humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado, unidad y 
universalidad; estos principios rectores inspiran el trabajo de los miembros de la Cruz Roja para 
aliviar el sufrimiento humano, proteger la vida y la salud, sin discriminaciones de raza, nacionalidad, 
religión, condición social o política.  

9. Con el fin de distinguirse como organización humanitaria, el Movimiento Internacional adoptó el 
emblema de la cruz roja y que ha sido un símbolo de reconocimiento universal que protege a las 
personas y al equipo médico durante conflictos bélicos. Su uso representa la asistencia humanitaria 
imparcial que se presta y, a través de los Convenios y Protocolos adicionales de Ginebra, se estipula 
su protección y uso estrictamente delimitado.  

10. En razón de lo anterior, se considera necesario impulsar las medidas que aseguren el uso 
adecuado del emblema de la Cruz Roja, de forma que no se generen cualquier tipo de abusos, como 
puede ser: la imitación y uso de organizaciones que podrían inducir a la confusión; el uso hecho por 
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personas o entidades que no están autorizadas para portar el emblema y por un uso pérfido, 
consistente en utilizar el emblema en tiempo de conflicto armado, con el fin de ocultar material bélico 
o proteger combatientes, poniendo en peligro la seguridad de los servicios médicos.  

11. Así, se cree oportuno proponer una Ley que regule el uso y la protección del emblema de la Cruz 
Roja, cumpliendo con la obligación contraída por el Estado mexicano al adoptar el contenido de los 
Convenios de Ginebra de 1949 y de sus Protocolos adicionales de 1977, en donde se establece que 
los Estados parte tienen la obligación de tomar las medidas legislativas adecuadas para impedir y 
reprimir, en todo tiempo, los abusos hacia el emblema. 

B) A la Minuta  
I. Respecto a las modificaciones presentadas por la colegisladora, esta Comisión hace suyas las 
observaciones realizadas por las Comisiones Unidas de Gobernación, de Relaciones Exteriores, 
Organismos Internacionales y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, ya que las 
mismas permitirán una mayor precisión conceptual y eficacia en la aplicación de sus disposiciones, 
por lo que se transcriben los incisos 1), 2), 3) y 4) del capítulo III sobre las modificaciones del 
dictamen referido:  

"III. MODIFICACIONES  

1) Respecto al Título Primero / Disposiciones Generales/ Capítulo Único:  

Artículo 1.- El presente artículo establece el objeto y el carácter de la Ley, así como la base jurídica 
de la misma. Sobre esta última señala su conformidad con lo dispuesto por los cuatro Convenios de 
Ginebra de 1949 y el Primer Protocolo de 1977. Si bien la referencia no es incompatible, por cuanto 
se refiere a los tratados de los que México es Parte contratante, se considera que la redacción del 
proyecto en comento es compatible con las normas del derecho internacional humanitario en general, 
es decir que sus disposiciones se avienen con las exigencias que emanan de los tratados 
humanitarios vigentes.  

Dicha virtud debería resaltarse a través de referencias generales a dichos tratados. En particular es 
necesario hacer una referencia a los Protocolos adicionales en general, incluyendo una frase de 
salvaguardia para delimitar los compromisos convencionales de México, tal como se sugiere a 
continuación: "[...] cuatro Convenios de Ginebra de 1949 y cuando sean aplicables sus Protocolos 
adicionales[...]"  

Una formula como la anterior permite una referencia ampliada a los desarrollos del derecho 
internacional humanitario que, como en el caso del recién aprobado III Protocolo adicional de 8 de 
diciembre de 2005 sobre un signo distintivo adicional, será válida en tanto México sea Parte 
contratante y en consecuencia le sea aplicable.  

Artículo 3.- Este artículo contiene un catálogo de definiciones que permiten la comprensión 
apropiada de los términos utilizados a lo largo de la Ley. Con el fin de armonizar dichas referencias, 
sería necesario completar algunas de estas definiciones, en particular:  

I. Convenios de Ginebra de 1949...  

II. Protocolos adicionales: [...] del 8 de junio de 1977, el Segundo Protocolo[...]....  

VII. Sociedad Nacional: Es una sociedad de socorro voluntaria, autónoma y auxiliar de los poderes 
públicos en el ámbito humanitario, conformada en términos de la Legislación Nacional del Estado 
donde radique y de sus Estatutos, reconocida como tal por los componentes del Movimiento 
Internacional respectivos, y que debe guiarse en su acción por las normas y principios del 
derecho internacional humanitario y respetar las decisiones y los Principios Fundamentales 
del Movimiento.  

Asimismo y por repetirse de manera constante a lo largo del texto propuesto, sería pertinente añadir 
los siguientes preceptos a través de los numerales siguientes:  
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VIII. Derecho Internacional Humanitario (DIH): conjunto de normas de carácter convencional y 
consuetudinario aplicables en caso de conflicto armado que protegen a las personas que no 
participan o han dejado de participar en las hostilidades así como a los bienes indispensables 
para su supervivencia y que limita, por razones de índole humanitaria, los métodos y medios 
de guerra.  

IX. Principios Fundamentales: Los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, a saber: humanidad, imparcialidad, neutralidad, 
independencia, voluntariado, unidad y universalidad.  

2) En cuanto al Título Segundo / Definición y Uso del Emblema de la Cruz Roja  

Capítulo II. Usos del Emblema de la Cruz Roja.  

Artículo 5.- Este precepto establece las bases jurídicas en las que se sustenta el uso del emblema y 
al respecto señala los instrumentos aludidos en el artículo 1º. A fin de adecuar las referencias 
debería citarse "[...], sus Protocolos adicionales, así como en lo establecido por las reglamentaciones 
emitidas por la Conferencia Internacional de la Cruz Roja".  

Capítulo III. Uso Protector del Emblema de la Cruz Roja.  

Artículo 8.- El artículo en comento señala un listado de las personas y bienes que pueden usar el 
emblema de la cruz roja a título protector. Asimismo incluye la autorización que sobre el particular 
deben otorgar las fuerzas armadas, a través de la Secretaría de la Defensa Nacional.  

Si bien el precepto establece el listado de forma clara y delimitada, la autorización a la que hace 
referencia se entiende, por su redacción, como conferida sólo a las personas y bienes listadas bajo el 
numeral VII, mientras que la misma debe aplicar a todo el listado. En ese tenor y habida cuenta de la 
importancia que significa dicho acto de autorización, se sugiere que el mismo se incluya como 
encabezado del artículo bajo análisis, tal como se reproduce a continuación:  

"Artículo 8.- Podrán utilizar el emblema de la cruz roja, previa autorización por parte de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, las personas y bienes siguientes, bajo las modalidades y 
requisitos previstos en la presente Ley:"  

En el numeral primero (I) del mismo artículo se propone una redacción diferente con el fin de 
distinguir en estricto el carácter de las personas señaladas y, en ese sentido se estima que debería 
leerse de la siguiente manera: "El personal sanitario y religioso al servicio o agregado a las 
fuerzas armadas, así como el de carácter civil que se encargue de la búsqueda, la recogida, el 
transporte [...]"  

Finalmente y con el objetivo de reconocer en el ámbito nacional el derecho reconocido al Comité 
Internacional de la Cruz Roja y a la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja para usar el emblema a título protector, de conformidad con los tratados citados en 
el artículo 1º, se estima pertinente adicionar un párrafo final en este sentido, para quedar como sigue:  

"Quedan exceptuados de la autorización a que se refiere el presente artículo, el Comité 
Internacional de la Cruz Roja y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de 
la Media Luna Roja quienes podrán utilizar el emblema a titulo protector o indicativo u otros 
emblemas en cualquier tiempo y para todas sus actividades."  

Artículo 9.- Con el fin de armonizar los conceptos empleados se sugiere la siguiente redacción: "El 
emblema utilizado [...] El personal autorizado a enarbolar el emblema en su uso protector, deberá 
portar un brazal, y credencial de identidad de la forma y características establecidas por los 
Convenios de Ginebra de 1949, los cuales serán autorizados y expedidos por la Secretaria de la 
Defensa Nacional".  

Capítulo IV. Uso Indicativo del Emblema de la Cruz Roja.  
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Artículo 17.- El presente artículo establece las modalidades bajo las cuales la Cruz Roja Mexicana 
puede usar el emblema de la cruz roja a título indicativo, así como las facultades que tiene respecto 
del mismo frente a otras sociedades. No obstante dicha disposición, se ha omitido la prerrogativa de 
la Cruz Roja Mexicana para autorizar dicho uso a otras sociedades nacionales distintas a ésta.  

Por lo anterior y considerando que dicha facultad se encuentra en los Tratados aludidos, así como en 
la práctica internacional de las sociedades nacionales de socorro, se sugiere adicionar un párrafo al 
final de dicho precepto para quedar como sigue: "Asimismo la Cruz Roja Mexicana podrá 
autorizar a las demás Sociedades Nacionales de la Cruz Roja el uso del emblema a titulo 
indicativo cuando éstas se hallen en territorio nacional y siempre que tal uso se avenga con 
las disposiciones de la presente Ley".  

3) En cuanto al Título Tercero / Medidas de Control y Sanciones / Capítulo Único:  

Artículo 20.- El precepto en cuestión establece el régimen de sanciones en caso de uso no 
autorizado del emblema de la cruz roja. Señala en este sentido, una multa de 5 a 50 veces el salario 
mínimo general vigente en la zona económica de que se trate, no obstante omite en señalar toda 
sanción penal en caso de que tal uso sea indebido o pérfido en caso de conflicto armado, situación 
que da lugar a un crimen de guerra así contemplado por los tratados humanitarios relacionados. Este 
aspecto punitivo es quizá una de las fortalezas que se desprenden de su regulación en el ámbito de 
los tratados, pero también constituye una de las obligaciones imperativas para los Estados, por lo 
cual el proyecto de Ley en comento no puede prescindir de la misma.  

En efecto, si bien al momento no existe una tipificación sobre una conducta como la referida, el 
Ejecutivo Federal trabaja en la misma, en el marco de la implementación del Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional, ante lo cual dicha omisión quedaría colmada con una remisión a la 
legislación penal, a través de la adición al final del artículo en el siguiente sentido: "Se sancionará [...] 
o cualquier imitación que pueda prestarse a confusión con el emblema protegido en los términos de 
la presente Ley, sin perjuicio de las sanciones previstas en la legislación penal aplicable".  

4) Respecto a los artículos transitorios:  

Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos Adicionales, así como los tratados de 
derecho internacional humanitario en general contienen disposiciones comunes sobre la difusión de 
su contenido, mediante las cuales se dispone que "Las Altas Partes Contratantes se comprometen a 
difundir lo más ampliamente posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el texto del 
presente Convenio en el país respectivo, y especialmente a incorporar su estudio en los programas 
de instrucción militar y, si es posible, civil, de modo que sus principios sean conocidos por el conjunto 
de la población, especialmente por las fuerzas armadas combatientes, por el personal sanitario y por 
los capellanes."  

De esta manera, se considera oportuno que una legislación como la que se dictamina incluye una 
disposición sobre su difusión, en cumplimiento de la obligación convencional, pero sobre todo con el 
fin de acercar a la población concernida los alcances de la misma que como es sabido, regula un 
aspecto cotidiano de la sociedad: la Cruz Roja. Esta medida difiere del sentido que se busca a través 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación pues se extiende a su enseñanza a actores 
clave como las fuerzas armadas o la propia Cruz Roja Mexicana, llamados a desempeñar un papel 
determinante en virtud de la legislación en comento.  

Por lo anterior se considera pertinente incluir un artículo transitorio bajo la siguiente redacción: 
"Además de la legislación aplicable para la difusión de la presente Ley, las autoridades 
nacionales y la Cruz Roja Mexicana a las que se hace referencia en la presente Ley adoptarán 
las medidas necesarias para que su contenido sea lo más ampliamente conocido".  

II. De esta manera, de acuerdo a las modificaciones arriba enunciadas, México, estado firmante de 
los Convenios de Ginebra, emitirá una legislación particular en relación al emblema internacional de 
la Cruz Roja, con el fin de regular adecuadamente su uso.  
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III. Esta nueva Ley, viene a resaltar la importancia y naturaleza del emblema y denominación de la 
Cruz Roja, como una figura y nombre que trasciende las fronteras de cualquier nación, además que 
implican el trabajo humanitario imparcial y desinteresado, no sólo en presencia de una conflagración 
bélica, también en los casos de desastre o en eventualidades donde la salud y la vida humana se 
vean comprometidas. 

Por lo antes expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos con el fin de remitir al Ejecutivo el Decreto para su publicación, los diputados integrantes de 
la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable 
Asamblea el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA EL USO Y PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y 
DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley para el uso y protección de la denominación y del emblema de la Cruz 
Roja, para quedar como sigue:  

LEY PARA EL USO Y PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA  

TITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República. Su objeto es 
regular el uso y la protección del emblema de la cruz roja así como la denominación "Cruz Roja" y las demás 
señales distintivas establecidas para su identificación, de conformidad con lo previsto por los cuatro 
Convenios de Ginebra de 1949 y, cuando sean aplicables, de sus Protocolos Adicionales, así como de la 
demás legislación vigente en el país.  

Siempre que en esta Ley se diga "Cruz Roja", para referirse al emblema o a la denominación, se entiende de 
manera análoga el emblema de la media luna roja y la denominación "Media Luna Roja", y demás emblemas 
o denominaciones que comprendan los ordenamientos jurídicos internacionales, de los que México sea Parte 
contratante y que cumplan los mismos usos, funciones y propósitos, previstos y regulados por el derecho 
internacional humanitario. Lo anterior sin detrimento a lo establecido en la presente Ley.  

Artículo 2.- Para efectos de interpretación de la presente Ley, ninguna disposición podrá significar una 
limitante de la protección conferida al emblema y a la denominación Cruz Roja por los Tratados 
Internacionales o demás disposiciones legales vigentes en el país.  

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  

I. Convenios de Ginebra de 1949: Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949, celebrados en Ginebra, 
Suiza el 12 de Agosto de 1949 y que comprenden el I Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 
1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña 
y sus anexos correspondientes; el II Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para aliviar la 
suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar y su 
anexo correspondiente; el III Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo al trato debido a 
los prisioneros de guerra, así como sus anexos correspondientes; y el IV Convenio de Ginebra del 12 
de Agosto de 1949 relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra y sus 
anexos correspondientes;  

II. Protocolos Adicionales: Al Primer Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales, del 8 de 
junio de 1977; el Segundo Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional del 8 de junio de 1977 
y, el Tercer Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 sobre la aprobación de un signo 



 7

distintivo adicional del 8 de diciembre de 2005, en el entendido que México se obliga en tanto sea 
Parte contratante;  

III. Movimiento Internacional de la Cruz Roja: Al Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, integrado por el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, y las Sociedades Nacionales de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja;  

IV. Conferencia Internacional: A la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, la cual es el máximo órgano deliberante del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, en la 
que participan el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional de Sociedades de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, así como todos los Estados parte de los Convenios de Ginebra de 1949;  

V. CICR: Comité Internacional de la Cruz Roja, con sede en Ginebra, Suiza;  

VI. Federación Internacional: A la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, con sede en Ginebra, Suiza;  

VII. Sociedad Nacional: Es una sociedad de socorro voluntaria, autónoma y auxiliar de los poderes 
públicos en el ámbito humanitario, conformada en términos de la Legislación Nacional del Estado 
donde radique, y de sus Estatutos, reconocida como tal por los componentes del Movimiento 
Internacional respectivos, y que debe guiarse en su acción por las normas y principios del derecho 
internacional humanitario y respetar las decisiones y los Principios Fundamentales del Movimiento;  

VIII. Derecho Internacional Humanitario (DIH): Conjunto de normas de carácter convencional y 
consuetudinario aplicables en caso de conflicto armado que protegen a las personas que no 
participan o han dejado de participar en las hostilidades así como a los bienes indispensables para 
su supervivencia y que limita, por razones de índole humanitaria, los métodos y medios de guerra;  

IX. Principios Fundamentales: Los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja, a saber: Humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, 
voluntariado, unidad y universalidad;  

X. Cruz Roja Mexicana: A la Sociedad Nacional, reconocida por el Movimiento Internacional de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja, creada por Decreto presidencial del 12 de marzo de 1910 y 
constituida como Institución de Asistencia Privada, con personalidad jurídica y patrimonio propios.  

XI. Servicio de Sanidad: Actividad dirigida a la búsqueda, el rescate, el transporte y/o la asistencia de 
los heridos y de los enfermos; o a la prevención de enfermedades; así como aquella destinada 
exclusivamente a la administración de los establecimientos de sanidad, y  

XII. Misión Médica: Comprende el conjunto de personas, unidades, medios de transporte, equipos, 
materiales y actividades, transitorios o permanentes, fijos o móviles, de destinación exclusiva y 
necesarios para la administración, el funcionamiento y la prestación de servicios médico-
asistenciales, en las áreas de prevención y promoción, atención y rehabilitación a las personas. 

TITULO SEGUNDO  
DEFINICIÓN Y USO DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA  

CAPÍTULO I  
Emblema de la Cruz Roja  

Artículo 4.- El emblema de la cruz roja, conforme a lo establecido en el artículo 38 del I Convenio de Ginebra 
de 1949, está constituido por una cruz de color rojo, o una media luna de color rojo en posición vertical, ambas 
sobre fondo blanco. La cruz roja estará formada por dos fajas de color rojo de iguales dimensiones, que se 
cortan en el centro de manera perpendicular, conformando la imagen de cinco cuadros iguales. En ningún 
caso el emblema tocará los bordes de la bandera o escudo.  
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CAPÍTULO II  
Usos del Emblema de la Cruz Roja  

Artículo 5.- El emblema de la cruz roja, así como la denominación "Cruz Roja", sólo podrán ser utilizados 
conforme a los fines establecidos en los Convenios de Ginebra de 1949, sus Protocolos Adicionales, así como 
en lo establecido por las reglamentaciones emitidas por la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja.  

Artículo 6.- El emblema de la cruz roja, conforme a los Convenios de Ginebra de 1949, tendrá dos usos: el uso 
protector y el uso indicativo.  

CAPÍTULO III  
Uso Protector del Emblema de la Cruz Roja  

Artículo 7.- El emblema y la denominación "Cruz Roja" en su uso protector se otorga a las personas, los 
bienes, las unidades, los medios de transporte y el material sanitarios, cuando desarrollan cualquiera de las 
actividades que les son propias en el marco de un conflicto armado; representa la inviolabilidad de la Misión 
Médica y recuerda a los combatientes que la Misión Médica está protegida, debe ser respetada y no debe ser 
atacada.  

Artículo 8.- Podrán utilizar el emblema de la cruz roja, previa autorización por parte de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, las personas y bienes siguientes, bajo las modalidades y requisitos previstos en la presente 
Ley:  

I. El personal sanitario y religioso al servicio o agregado a las fuerzas armadas, así como el de 
carácter civil que se encargue de la búsqueda, la recogida, el transporte, el diagnóstico, la atención y 
la asistencia, el tratamiento y la rehabilitación a heridos, enfermos, náufragos, personas privadas de 
la libertad o muertos, o de la administración de unidades sanitarias, o del funcionamiento o 
administración de los medios de transporte sanitario;  

II. La Cruz Roja Mexicana;  

III. Las sociedades de socorro voluntarias;  
IV. Los hospitales civiles; los barcos hospitales y otras embarcaciones sanitarias;  

V. Las empresas de transporte sanitario por tierra, mar y aire;  
VI. Las zonas y localidades sanitarias, y  

VII. Otras sociedades nacionales de socorro voluntario, que durante un conflicto armado gozan de la 
protección conferida por los Convenios de Ginebra de 1949. 

Quedan exceptuados de la autorización a que se refiere el presente artículo, el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, quienes 
podrán utilizar el emblema a título protector o indicativo u otros emblemas en cualquier tiempo y para todas 
sus actividades.  

Artículo 9.- El emblema utilizado a título protector observará las características señaladas en el artículo 4 de 
esta Ley, y no tendrá adición alguna en la cruz roja ni en el fondo blanco. Debe ser identificable desde tan 
lejos como sea posible. Será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. De noche o cuando la 
visibilidad sea escasa, podrá estar alumbrado o iluminado. En la medida de lo posible, será de materiales que 
permitan su reconocimiento gracias a medios técnicos de detección y se colocará en banderas o sobre una 
superficie plana que resulten visibles desde todas las direcciones posibles, incluido el espacio aéreo.  

El personal autorizado a enarbolar el emblema en su uso protector, deberá portar un brazal, y credencial de 
identidad de la forma y características establecidas por los Convenios de Ginebra de 1949, los cuales serán 
autorizados, por la Secretaría de la Defensa Nacional.  
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Artículo 10.- El personal, los bienes inmuebles y los medios de transporte destinados al servicio de sanidad 
civil, reconocidos por la Secretaría de Salud, podrán gozar, exclusivamente durante un conflicto armado, 
previa autorización emitida por la Secretaría de la Defensa Nacional y de conformidad con la presente Ley, de 
la protección del emblema de la cruz roja a título protector, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la presente Ley.  

Artículo 11.- La Cruz Roja Mexicana, a través de su Sede Nacional, podrá poner a disposición del servicio de 
sanidad de las Fuerzas Armadas, el personal sanitario, inmuebles y/o medios de transporte. Dicho personal y 
bienes estarán sometidos a la legislación y a la administración militar y estarán autorizados por la Secretaría 
de la Defensa Nacional a utilizar el emblema de la cruz roja en su uso protector. Dicho personal y bienes, 
serán utilizados exclusivamente para la realización de actividades propias del servicio de sanidad y de tipo 
humanitario.  

La Cruz Roja Mexicana, previa autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional, y sin detrimento de lo 
establecido en la presente Ley y los Tratados Internacionales, podrán utilizar el emblema de la cruz roja en su 
uso protector, durante un conflicto armado, para identificar a personal, transportes e inmuebles, que realicen 
labores de servicio sanitario y/o operaciones humanitarias, los cuales deberán ser debidamente determinados 
y gozar de la autorización expresa de la Secretaría de la Defensa Nacional, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8 de la presente Ley.  

Si la Cruz Roja Mexicana, en caso de conflicto armado, continúa desplegando sus actividades de tiempo de 
paz, tomará todas las oportunas medidas para que se considere al emblema que a título indicativo figure, en 
personas o en bienes únicamente como indicador de la relación con esta Sociedad Nacional y no como 
garante de la protección particular del Derecho Internacional Humanitario.  

CAPÍTULO IV  
Uso Indicativo del Emblema de la Cruz Roja  

Artículo 12.- El uso indicativo tiene por finalidad señalar a las personas y los bienes que tienen relación con 
alguno de los componentes del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, y su uso se limitará en el despliegue 
de sus actividades, mismas que se avendrán a lo establecido por los Convenios de Ginebra de 1949, la 
presente Ley y el Reglamento sobre el uso del emblema de la cruz roja o de la media luna roja por las 
Sociedades Nacionales.  

El emblema de la cruz roja, en su uso indicativo, deberá ser de pequeñas dimensiones, es decir, será de 
tamaño proporcional a la superficie sobre la que esté plasmado. El emblema irá acompañado con la 
denominación del componente del Movimiento Internacional de la Cruz Roja al cual represente directamente.  

En caso del emblema utilizado con este uso por la Cruz Roja Mexicana, deberá ir acompañada de la 
denominación "Cruz Roja Mexicana", sin que esta denominación afecte la visibilidad e identificación del 
emblema de la cruz roja.  

Artículo 13.- La reglamentación interna de la Cruz Roja Mexicana dispondrá la forma en que se utilizará el 
emblema de manera indicativa en el personal, bienes muebles e inmuebles y demás patrimonio que esté al 
servicio de las labores propias de la Sociedad Nacional.  

Artículo 14.- El emblema, acompañado de la denominación "Cruz Roja Mexicana", podrá figurar en bienes 
inmuebles que no sean propiedad de la Sociedad Nacional y que ésta utilice en el desarrollo de sus 
actividades.  

Artículo 15.- En caso de que el bien inmueble o mueble, deje de ser utilizado para los fines propios de la Cruz 
Roja Mexicana, la institución deberá retirar el emblema o emblemas, y la denominación de cruz roja que sobre 
él haya colocado.  

Artículo 16.- La Cruz Roja Mexicana podrá utilizar o autorizar, bajo su control y lo establecido por su 
reglamentación interna, el uso del emblema con fines de imagen cuando tengan lugar actos públicos en los 
que participe; o bien su uso en material destinado a la promoción de la Cruz Roja Mexicana o del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja, su acción humanitaria y asistencial, el Derecho Internacional Humanitario y/o 
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los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, como pueden ser publicaciones, 
películas, medallas, diplomas y otros testimonios de agradecimiento, o la publicidad en general.  

Artículo 17.- La Cruz Roja Mexicana puede utilizar el emblema seguido de su denominación para señalar los 
socorros enviados por ferrocarril, por carretera, por vía marítima o aérea y destinados a las víctimas de 
conflictos armados o de desastres en el territorio nacional y/o en el extranjero, velando en todo momento para 
impedir los abusos. Asimismo, podrá utilizar el emblema junto con el de otra organización o institución para 
fines humanitarios en el caso de una acción específica y a condición de que esta utilización sea discreta y no 
cree confusión entre ésta Sociedad Nacional y dicha organización o institución. Podrá utilizar el emblema en la 
colecta nacional anual, en los actos públicos o material necesario para recaudar fondos destinados a la propia 
acción de la institución.  

Asimismo la Cruz Roja Mexicana podrá autorizar a las demás Sociedades Nacionales de la Cruz Roja el uso 
del emblema a título indicativo, cuando éstas se hallen en territorio nacional y siempre que tal uso se avenga 
con las disposiciones de la presente Ley.  

CAPÍTULO V  
Uso del Emblema de Manera Indicativa por Organizaciones Distintas a las Pertenecientes al 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja  

Artículo 18.- La Cruz Roja Mexicana podrá autorizar, bajo su control, el uso del emblema a personas físicas o 
morales para señalar los vehículos de transporte sanitarios o los puestos de primeros auxilios, puestos de 
socorro o centros de asistencia médica, los cuales atiendan y asistan a heridos y enfermos de forma gratuita.  

TITULO TERCERO  
MEDIDAS DE CONTROL Y SANCIONES  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 19.- Compete a la Secretaría de Gobernación vigilar el estricto cumplimiento de esta Ley y, en su 
caso, sancionar administrativamente el uso del emblema o del término "Cruz Roja" por personas o entidades 
que, según lo dispuesto por esta Ley, no tienen derecho ni están autorizadas para su uso.  

Artículo 20.- Se sancionará con multa equivalente de 5 a 50 veces el salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica de que se trate, a toda persona que use sin autorización el emblema de la cruz roja, las 
señales distintivas, la denominación "Cruz Roja" o cualquier imitación que pueda prestarse a confusión con el 
emblema protegido en los términos de la presente Ley sin perjuicio de las sanciones previstas en la legislación 
penal aplicable.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

SEGUNDO.- Además de la legislación aplicable para la difusión de la presente Ley, las autoridades 
nacionales y la Cruz Roja Mexicana a las que se hace referencia en la presente Ley, adoptarán las medidas 
necesarias para que su contenido sea lo más ampliamente conocido.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los doce días del mes de diciembre de dos mil 
seis.  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), Presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez, secretario; 
Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), secretario; Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica), secretaria; Narcizo 
Alberto Amador Leal, secretario; Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), secretario; Gloria Lavara 
Mejía (rúbrica), secretaria; Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), secretaria; Santiago Gustavo Pedro 
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Cortés, secretario; Carlos Armando Biebrich Torres, César Camacho Quiroz (rúbrica), Cristián Castaño 
Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Maricela Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), 
Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra, Mario 
Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), 
Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Raciel Pérez Cruz (rúbrica), Gerardo Priego Tapia, José Jesús Reyna 
García, Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez, 
Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica), Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).  
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19-12-2006 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se Expide la Ley para el uso 
y protección de la denominación y el emblema de la Cruz Roja.  
Aprobado con 426 votos en pro y 2 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 19 de diciembre de 2006. 
Discusión y votación, 19 de diciembre de 2006. 
 
 

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen con proyecto de Ley para el Uso y Protección 
de la Denominación y del Emblema de la Cruz Roja. En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta 
Parlamentaria consulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura al dictamen. 

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo: Por instrucciones de la Presidencia se 
consulta a la Asamblea, en votación económica, si se le dispensa la lectura al dictamen. Los diputados que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo… (votación). Los diputados que estén por la negativa, sírvanse 
manifestarlo… (votación). Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se le dispensa la lectura y en consecuencia está a 
discusión en lo general. Se ha registrado para hablar sobre este tema, hasta por cinco minutos, el diputado 
Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, del grupo parlamentario del PRD. 

No está solicitada la palabra para fundamentar el dictamen; si hay algún miembro de la Comisión que quiera 
hacerlo. 

Adelante, diputado Sandoval. 

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez: Compañeras y compañeros legisladores. Esta iniciativa, esta 
minuta que hemos recibido del Senado y que ha aprobado la Comisión de Gobernación sobre la Ley y Uso del 
Emblema de la Cruz Roja va a producir una nueva coincidencia en esta Cámara de Diputados y creo que va a 
reglamentar un tema que aparentemente es intrascendente, que se refiere al uso del emblema de la Cruz 
Roja internacional. 

Ligado a esto hay un conjunto de temas en lo que se ha denominado el derecho internacional humanitario, 
que es preciso ligarlo a la aprobación de esta iniciativa, de este proyecto que estamos discutiendo el día de 
hoy. 

En primer lugar tiene que ver efectivamente con el uso y abuso del emblema de la Cruz Roja internacional. 
Según funcionarios de la Cruz Roja internacional ha habido spots de televisión de alguna marca de tequila 
que dice: este tequila más el otro, etcétera; y usan el emblema de esta Cruz Roja. 

Pero no sólo —también— en muchas farmacias, muchos establecimientos usan inadecuadamente este 
emblema y esto después nos remite a la Cruz Roja Mexicana. Y leyendo la exposición de motivos, resulta que 
fue creada por un decreto de marzo de 1910. O sea, todavía cuando Porfirio Díaz… en el Porfiriato fue creada 
y no ha habido una actualización del decreto que dio lugar a la Cruz Roja Mexicana, de tal modo que está un 
poco en el limbo su estatuto jurídico. 

Se habla de que es una institución de asistencia privada ligada institucionalmente pero no ha habido una 
revisión del cuerpo de esta Cruz Roja Mexicana, del cuerpo legal, del cuerpo que le da sustento de tal modo 
que ahí tiene un conjunto de vacíos institucionales que entre otros problemas recordemos que hace unos 
años hubo problemas de corrupción, etcétera y ha habido problemas en el momento de nombrar a los 
directores de la Cruz Roja Mexicana. 

Esto es lo que hace al ámbito interno. En lo que hace al ámbito externo, tenemos —tal como lo señala la 
minuta que nos envió el Senado— en materia de derecho internacional humanitario, tenemos serias 
deficiencias, serios retrasos. 
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México no ha firmado y por lo tanto el Senado no ha ratificado, dos protocolos adicionales de los convenios de 
Ginebra. Después de los convenios de Ginebra del 49, se han suscrito tres protocolos adicionales: uno que se 
refiere a la protección de civiles en caso de conflictos internacionales, en caso de conflictos entre Estados, 
léase un conflicto Perú-Ecuador, Honduras-El Salvador, etcétera, donde se faculta a la Cruz Roja 
Internacional para intervenir en protección de los civiles. 

Después hay el Protocolo Dos, Protocolo Adicional Dos de los Convenios de Ginebra, que se refiere a la 
protección de civiles en caso de conflictos internos. Léase Chiapas, léase Oaxaca, léase un conjunto de 
conflictos internos en los países. Este es el Protocolo Dos Adicional de los Convenios de Ginebra. 

Resulta que revisando esta legislación, México es el único país de América Latina que no ha firmado y por lo 
tanto el Senado no ha ratificado el Protocolo Dos de los Convenios Adicionales de Ginebra. 

Luego hay un protocolo tercero que se refiere al uso internacional de este emblema, que tampoco ha sido 
firmado, este es más reciente y creo, compañeras y compañeros —y esto lo hemos conversado con el 
diputado Diodoro Carrasco, presidente de la Comisión de Gobernación—, que necesitamos hacer un exhorto 
al Ejecutivo Federal a fin de que se firmen estos convenios y sean ratificados por el Senado. 

Pero aquí entra un tema adicional. Resulta que México en el 2003 firmó la Convención Internacional sobre la 
Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y Crímenes de Lesa Humanidad. 

Así se llama: Convenio Internacional sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y Crímenes de 
Lesa Humanidad, y resulta, compañeras y compañeros, que —claramente está estipulado en el título— que 
los crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad son imprescriptibles, o sea que no tienen prescripción. 

Y resulta que se firma, se ratifica por el Senado, pero el gobierno mexicano le metió un candado que dice que 
empieza a funcionar siempre y cuando estos crímenes no sean atrás del 2003. Pero si justamente está 
diciendo el convenio que es imprescriptible, entonces compañeras y compañeros. Mientras ocurre esta 
manifestación, no sé, señor Presidente si me da un lapso de tiempo para que nuestros compañeros diputados 
puedan hacer esta manifestación de, no sé qué dice… 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Continúe, diputado Sandoval. 

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez: Sí, lo que pasa es que se va a abrir un paréntesis aquí que… 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Usted continúe. 

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez: …se pierde la atención y yo le rogaría que detuviera el reloj, 
digo, para que se le ponga atención a lo que están planteando… 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se le escucha, diputado, continúe, por favor. 

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez: Bueno, yo creo que esto es totalmente válido y digno de 
apoyar. 

Termino, compañeras y compañeros. Lo que no se vale es que México… Yo también aplaudo desde esta 
tribuna. Lo que no se vale es que nosotros firmemos convenios internacionales y después les metamos 
candados que anulan las bondades, las virtudes de estos tratados internacionales. 

Por lo tanto, quiero llamar la atención, quiero exhortar a este Poder Legislativo a que le metamos mano a todo 
este derecho internacional humanitario, que tenemos serios rezagos, serios retrocesos y si queremos entrar al 
siglo XXI con la frente en alto, México necesita ratificar en su conjunto estos tratados y convenios 
internacionales. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias, diputado Sandoval. Para fijar también posición 
sobre este tema que estamos discutiendo de la Ley para el Uso y Protección de la Denominación y Emblema 
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de la Cruz Roja, tiene la palabra la diputada María del Pilar Ortega, del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 

La diputada María del Pilar Ortega Martínez: Con su permiso, señor Presidente. Compañeras y compañeros 
diputados. La Comisión de Gobernación aprobó el dictamen para crear la Ley para el Uso y Protección de la 
Denominación y del Emblema de la Cruz Roja, con el propósito de impulsar medidas que aseguren en nuestro 
país el uso adecuado del emblema, de forma que no se generen abusos como la imitación y el uso por parte 
de organizaciones que podrían inducir a confusión. 

El uso de personas o entidades que no estén autorizadas para portar el emblema y por un uso perverso como 
utilizar el emblema en tiempo de conflicto armado con el fin de ocultar material bélico o proteger combatientes. 

Quiero señalar que el antecedente de este dictamen fue la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley sobre Uso y Protección de la Denominación y Emblema de la Cruz Roja que presentó la 
diputada Esther Ortiz Domínguez, integrante del grupo parlamentario de Acción Nacional. 

En cuanto a la situación previa a la existencia de la presente ley, las ventajas de su aprobación pueden 
resumirse de la siguiente manera. 

Primero. Provee un elemento identificador intransferible para quienes trabajan en la institución o que forma 
parte de ella. 

Segundo. Es un símbolo protector inatacable. 

Tercero. Es un símbolo o logo que no es susceptible de comercialización o suplantación. 

Por otro lado, se cree oportuno proponer una ley que regule el uso y la protección del emblema de la Cruz 
Roja cumpliendo con la obligación contraída por el Estado mexicano al adoptar el contenido de los Convenios 
de Ginebra en 1949 y de sus Protocolos adicionales en 1977, en donde se establece que los Estados parte 
tienen la obligación de tomar las medidas legislativas adecuadas para impedir y reprimir en todo tiempo los 
abusos hacia el emblema. 

Esta nueva ley viene a resaltar la importancia y naturaleza del emblema y denominación de la Cruz Roja como 
una figura y nombre que trasciende las fronteras de cualquier nación; además que implica el trabajo 
humanitario imparcial y desinteresado, no sólo en presencia de una conflagración bélica; también en los casos 
de desastre o eventualidades donde la salud y la vida humana se vean comprometidas. 

En este proyecto de decreto aprobado por la Comisión de Gobernación se establece que la ley es de orden 
público y de observancia general en toda la República. Su objeto es el de regular el uso y protección del 
emblema de la Cruz Roja, así como la denominación Cruz Roja y las demás señales distintivas establecidas 
para su identificación. 

Asimismo, se establece en el presente ordenamiento que el emblema de la Cruz Roja tendrá, conforme a los 
Convenios de Ginebra, dos usos: el uso protector y el uso indicativo. Como uso protector en tiempo de 
conflicto armado, se otorga a las personas, los bienes, las unidades, los medios de transporte y el material 
sanitario, cuando desarrollan cualquiera de las actividades que le son propias en el marco de un conflicto 
armado. Representa la inviolabilidad de la misión médica y recuerda a los combatientes que la misión médica 
está protegida, debe ser respetada y no debe ser atacada. 

Por lo que respecta al uso indicativo en tiempo de paz, éste tiene como finalidad señalar a las personas y los 
bienes que tienen relación con algunos de los componentes del movimiento internacional de la Cruz Roja y su 
uso se limitará en el despliegue de sus actividades, mismas que se avendrán a lo establecido en la presente 
ley y en los Convenios Internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Compañeras y compañeros, diputadas y diputados. La protección del emblema de la Cruz Roja es 
indispensable para el respeto del derecho internacional humanitario, con la aprobación a la obligación de 
proteger el emblema, este emblema que es símbolo de esperanza y de humanidad en las situaciones más 
desoladoras y devastadoras. 
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Se trata pues de un signo indispensable para asistir a las víctimas, por lo que debe protegerse contra sus 
posibles abusos. Es cuanto señor Presidente, por su atención muchas gracias. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias diputada María del Pilar Ortega. 

Tiene la palabra el diputado Adolfo Mota Hernández, del grupo parlamentario del PRI, para posicionar sobre el 
mismo tema. 

El diputado Adolfo Mota Hernández: Señor Presidente. Con la idea de que no me vaya usted a corregir de 
no ingresar al tema inmediatamente, sólo quiero decir que mi grupo parlamentario coincide plenamente con lo 
expresado en esa manta que componen todos los diputados de los distintos partidos políticos. Estamos con 
ustedes. 

Sólo tendría que decir que en la sesión de la Comisión de Gobernación no tuvimos ninguna objeción en 
participar y aprobar este decreto que expide la Ley para el Uso y Protección de la Denominación y Emblema 
de la Cruz Roja Mexicana, que tiene como antecedente —ya lo dijeron aquí mis compañeros diputados— una 
iniciativa presentada por la diputada Maki Esther Ortiz Domínguez el 12 de abril del 2005, y diría que es un 
logro que se pueda reglamentar el uso y protección de la denominación y del emblema de la Cruz Roja 
Mexicana. 

Porque teniendo como referencia al Convenio de Ginebra de 1949 y los protocolos adicionales, podemos 
nosotros entender que es necesario, en nuestro país, tener la reglamentación correcta acerca del uso. Yo diría 
que en lo general este uso y protección del emblema de la Cruz Roja, así como la denominación Cruz Roja y 
las demás señales distintivas y la descripción del logo que el propio dictamen establece, conforme a los 
Convenios de Ginebra del 49, es conveniente porque se definen los conceptos: Convenios de Ginebra, 
protocolos, Movimiento Internacional de la Cruz Roja, Conferencia Internacional y el significado del Comité 
Internacional de la Cruz Roja Federación Internacional, Cruz Roja Mexicana, Derecho Internacional 
Humanitario y Principios Fundamentales, y se describe con detalle cuál es el emblema de la Cruz Roja y sus 
usos, así como la competencia que tiene la Secretaría de Gobernación para vigilar el cumplimiento de esta ley 
y a la Secretaría de la Defensa para autorizar el uso del emblema de la Cruz Roja en los casos que previene 
la propia ley. Incluso se establece una multa de cinco a 50 veces el salario mínimo general diario vigente para 
las infracciones a las disposiciones legales. 

Mi grupo parlamentario fija su postura a favor de este dictamen de la Comisión de Gobernación, que ha sido 
discutido plenamente, con el que coincidimos a detalle y que creemos viene a reforzar la idea de reglamentar 
el uso del emblema, que es conveniente. 

En muchos ocasiones se ha abusado del mismo, vemos que incluso al falsificar el mismo se han tomado 
medidas que no son altruistas y que tienen otros conceptos y reglamentarlo por unanimidad y en buen 
consenso la Comisión de Gobernación produce en mi grupo parlamentario una postura a favor. Muchas 
gracias. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias, diputado Adolfo Mota Hernández. No habiendo 
más oradores pregunte la Secretaría a la Asamblea si existe algún artículo que quieran reservar en lo 
particular. 

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo: Por instrucciones de la Presidencia se 
consulta a esta Asamblea si existe algún artículo que se quiera reservar. No existe ninguna observación. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: No habiendo artículos reservados pido a la Secretaría abra 
el sistema electrónico hasta por 10 minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular en un 
solo acto. 

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo: Háganse los avisos a que se refiere el 
artículo 161 del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a la votación 
en lo general y en lo particular de los artículos no impugnados, en un solo acto. 
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Si algún ciudadano diputado tiene algún problema para ejercer su voto, por favor comuníquelo antes de los 10 
minutos. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Solamente la diputada Sara Shej Guzmán, va a ejercer su voto en 
propia voz. 

La diputada Sara Shej Guzmán (desde la curul): A favor. 

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo: Se emitieron 426 votos en pro y dos 
abstenciones. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Si algún diputado no emitió su voto páselo por escrito, por 
favor. Aprobado en lo general y en lo particular por 426 votos, el proyecto de Ley para el Uso y Protección de 
la Denominación y el Emblema de la Cruz Roja.  

Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley para el uso y protección de la denominación y del emblema de la Cruz Roja. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY PARA EL USO Y PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y DEL EMBLEMA DE LA 
CRUZ ROJA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley para el uso y protección de la denominación y del emblema de la 
Cruz Roja, para quedar como sigue: 
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LEY PARA EL USO Y PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República. Su objeto 
es regular el uso y la protección del emblema de la cruz roja así como la denominación "Cruz Roja" y las 
demás señales distintivas establecidas para su identificación, de conformidad con lo previsto por los cuatro 
Convenios de Ginebra de 1949 y, cuando sean aplicables, de sus Protocolos Adicionales, así como de la 
demás legislación vigente en el país. 

Siempre que en esta Ley se diga "Cruz Roja", para referirse al emblema o a la denominación, se entiende 
de manera análoga el emblema de la media luna roja y la denominación "Media Luna Roja", y demás 
emblemas o denominaciones que comprendan los ordenamientos jurídicos internacionales, de los que México 
sea Parte contratante y que cumplan los mismos usos, funciones y propósitos, previstos y regulados por el 
derecho internacional humanitario. Lo anterior sin detrimento a lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 2.- Para efectos de interpretación de la presente Ley, ninguna disposición podrá significar una 
limitante de la protección conferida al emblema y a la denominación Cruz Roja por los Tratados 
Internacionales o demás disposiciones legales vigentes en el país. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Convenios de Ginebra de 1949: Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949, celebrados en Ginebra, 
Suiza el 12 de Agosto de 1949 y que comprenden el I Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para 
aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña y sus anexos 
correspondientes; el II Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los 
heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar y su anexo correspondiente; el III 
Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra, así como 
sus anexos correspondientes; y el IV Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo a la protección 
debida a las personas civiles en tiempo de guerra y sus anexos correspondientes; 

II. Protocolos Adicionales: Al Primer Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales, del 8 de junio de 1977; 
el Segundo Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de 
los conflictos armados sin carácter internacional del 8 de junio de 1977 y, el Tercer Protocolo Adicional a los 
Convenios de Ginebra de 1949 sobre la aprobación de un signo distintivo adicional del 8 de diciembre de 
2005, en el entendido que México se obliga en tanto sea Parte contratante; 

III. Movimiento Internacional de la Cruz Roja: Al Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja, integrado por el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, y las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja; 

IV. Conferencia Internacional: A la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, la 
cual es el máximo órgano deliberante del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, en la que participan el 
Comité Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, así como todos los 
Estados parte de los Convenios de Ginebra de 1949; 

V. CICR: Comité Internacional de la Cruz Roja, con sede en Ginebra, Suiza; 

VI. Federación Internacional: A la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja, con sede en Ginebra, Suiza; 

VII. Sociedad Nacional: Es una sociedad de socorro voluntaria, autónoma y auxiliar de los poderes 
públicos en el ámbito humanitario, conformada en términos de la Legislación Nacional del Estado donde 
radique, y de sus Estatutos, reconocida como tal por los componentes del Movimiento Internacional 
respectivos, y que debe guiarse en su acción por las normas y principios del derecho internacional 
humanitario y respetar las decisiones y los Principios Fundamentales del Movimiento; 

VIII. Derecho Internacional Humanitario (DIH): Conjunto de normas de carácter convencional y 
consuetudinario aplicables en caso de conflicto armado que protegen a las personas que no participan o han 
dejado de participar en las hostilidades así como a los bienes indispensables para su supervivencia y que 
limita, por razones de índole humanitaria, los métodos y medios de guerra; 
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IX. Principios Fundamentales: Los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja, a saber: Humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado, unidad 
y universalidad; 

X. Cruz Roja Mexicana: A la Sociedad Nacional, reconocida por el Movimiento Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja, creada por Decreto presidencial del 12 de marzo de 1910 y constituida como 
Institución de Asistencia Privada, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

XI. Servicio de Sanidad: Actividad dirigida a la búsqueda, el rescate, el transporte y/o la asistencia de los 
heridos y de los enfermos; o a la prevención de enfermedades; así como aquella destinada exclusivamente a 
la administración de los establecimientos de sanidad, y 

XII. Misión Médica: Comprende el conjunto de personas, unidades, medios de transporte, equipos, 
materiales y actividades, transitorios o permanentes, fijos o móviles, de destinación exclusiva y necesarios 
para la administración, el funcionamiento y la prestación de servicios médico-asistenciales, en las áreas de 
prevención y promoción, atención y rehabilitación a las personas. 

TITULO SEGUNDO 

DEFINICIÓN Y USO DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA 

CAPÍTULO I 
Emblema de la Cruz Roja 

Artículo 4.- El emblema de la cruz roja, conforme a lo establecido en el artículo 38 del I Convenio de 
Ginebra de 1949, está constituido por una cruz de color rojo, o una media luna de color rojo en posición 
vertical, ambas sobre fondo blanco. La cruz roja estará formada por dos fajas de color rojo de iguales 
dimensiones, que se cortan en el centro de manera perpendicular, conformando la imagen de cinco cuadros 
iguales. En ningún caso el emblema tocará los bordes de la bandera o escudo. 

CAPÍTULO II 
Usos del Emblema de la Cruz Roja 

Artículo 5.- El emblema de la cruz roja, así como la denominación "Cruz Roja", sólo podrán ser utilizados 
conforme a los fines establecidos en los Convenios de Ginebra de 1949, sus Protocolos Adicionales, así como 
en lo establecido por las reglamentaciones emitidas por la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja. 

Artículo 6.- El emblema de la cruz roja, conforme a los Convenios de Ginebra de 1949, tendrá dos usos: 
el uso protector y el uso indicativo. 

CAPÍTULO III 
Uso Protector del Emblema de la Cruz Roja 

Artículo 7.- El emblema y la denominación "Cruz Roja" en su uso protector se otorga a las personas, los 
bienes, las unidades, los medios de transporte y el material sanitarios, cuando desarrollan cualquiera de las 
actividades que les son propias en el marco de un conflicto armado; representa la inviolabilidad de la Misión 
Médica y recuerda a los combatientes que la Misión Médica está protegida, debe ser respetada y no debe ser 
atacada. 

Artículo 8.- Podrán utilizar el emblema de la cruz roja, previa autorización por parte de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, las personas y bienes siguientes, bajo las modalidades y requisitos previstos 
en la presente Ley: 

I. El personal sanitario y religioso al servicio o agregado a las fuerzas armadas, así como el de carácter 
civil que se encargue de la búsqueda, la recogida, el transporte, el diagnóstico, la atención y la asistencia, el 
tratamiento y la rehabilitación a heridos, enfermos, náufragos, personas privadas de la libertad o muertos, o de 
la administración de unidades sanitarias, o del funcionamiento o administración de los medios de transporte 
sanitario; 

II. La Cruz Roja Mexicana; 

III. Las sociedades de socorro voluntarias; 

IV. Los hospitales civiles; los barcos hospitales y otras embarcaciones sanitarias; 

V. Las empresas de transporte sanitario por tierra, mar y aire; 

VI. Las zonas y localidades sanitarias, y 

VII. Otras sociedades nacionales de socorro voluntario, que durante un conflicto armado gozan de la 
protección conferida por los Convenios de Ginebra de 1949. 
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Quedan exceptuados de la autorización a que se refiere el presente artículo, el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, quienes 
podrán utilizar el emblema a título protector o indicativo u otros emblemas en cualquier tiempo y para todas 
sus actividades. 

Artículo 9.- El emblema utilizado a título protector observará las características señaladas en el artículo 4 
de esta Ley, y no tendrá adición alguna en la cruz roja ni en el fondo blanco. Debe ser identificable desde tan 
lejos como sea posible. Será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. De noche o cuando la 
visibilidad sea escasa, podrá estar alumbrado o iluminado. En la medida de lo posible, será de materiales que 
permitan su reconocimiento gracias a medios técnicos de detección y se colocará en banderas o sobre una 
superficie plana que resulten visibles desde todas las direcciones posibles, incluido el espacio aéreo. 

El personal autorizado a enarbolar el emblema en su uso protector, deberá portar un brazal, y credencial 
de identidad de la forma y características establecidas por los Convenios de Ginebra de 1949, los cuales 
serán autorizados, por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Artículo 10.- El personal, los bienes inmuebles y los medios de transporte destinados al servicio de 
sanidad civil, reconocidos por la Secretaría de Salud, podrán gozar, exclusivamente durante un conflicto 
armado, previa autorización emitida por la Secretaría de la Defensa Nacional y de conformidad con la 
presente Ley, de la protección del emblema de la cruz roja a título protector, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la presente Ley. 

Artículo 11.- La Cruz Roja Mexicana, a través de su Sede Nacional, podrá poner a disposición del servicio 
de sanidad de las Fuerzas Armadas, el personal sanitario, inmuebles y/o medios de transporte. Dicho 
personal y bienes estarán sometidos a la legislación y a la administración militar y estarán autorizados por la 
Secretaría de la Defensa Nacional a utilizar el emblema de la cruz roja en su uso protector. Dicho personal y 
bienes, serán utilizados exclusivamente para la realización de actividades propias del servicio de sanidad y de 
tipo humanitario. 

La Cruz Roja Mexicana, previa autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional, y sin detrimento de lo 
establecido en la presente Ley y los Tratados Internacionales, podrán utilizar el emblema de la cruz roja en su 
uso protector, durante un conflicto armado, para identificar a personal, transportes e inmuebles, que realicen 
labores de servicio sanitario y/o operaciones humanitarias, los cuales deberán ser debidamente determinados 
y gozar de la autorización expresa de la Secretaría de la Defensa Nacional, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8 de la presente Ley. 

Si la Cruz Roja Mexicana, en caso de conflicto armado, continúa desplegando sus actividades de tiempo 
de paz, tomará todas las oportunas medidas para que se considere al emblema que a título indicativo figure, 
en personas o en bienes únicamente como indicador de la relación con esta Sociedad Nacional y no como 
garante de la protección particular del Derecho Internacional Humanitario. 

CAPÍTULO IV 

Uso Indicativo del Emblema de la Cruz Roja 

Artículo 12.- El uso indicativo tiene por finalidad señalar a las personas y los bienes que tienen relación 
con alguno de los componentes del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, y su uso se limitará en el 
despliegue de sus actividades, mismas que se avendrán a lo establecido por los Convenios de Ginebra de 
1949, la presente Ley y el Reglamento sobre el uso del emblema de la cruz roja o de la media luna roja por las 
Sociedades Nacionales. 

El emblema de la cruz roja, en su uso indicativo, deberá ser de pequeñas dimensiones, es decir, será de 
tamaño proporcional a la superficie sobre la que esté plasmado. El emblema irá acompañado con la 
denominación del componente del Movimiento Internacional de la Cruz Roja al cual represente directamente. 

En caso del emblema utilizado con este uso por la Cruz Roja Mexicana, deberá ir acompañada de la 
denominación "Cruz Roja Mexicana", sin que esta denominación afecte la visibilidad e identificación del 
emblema de la cruz roja. 

Artículo 13.- La reglamentación interna de la Cruz Roja Mexicana dispondrá la forma en que se utilizará el 
emblema de manera indicativa en el personal, bienes muebles e inmuebles y demás patrimonio que esté al 
servicio de las labores propias de la Sociedad Nacional. 

Artículo 14.- El emblema, acompañado de la denominación "Cruz Roja Mexicana", podrá figurar en bienes 
inmuebles que no sean propiedad de la Sociedad Nacional y que ésta utilice en el desarrollo de sus 
actividades. 
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Artículo 15.- En caso de que el bien inmueble o mueble, deje de ser utilizado para los fines propios de la 
Cruz Roja Mexicana, la institución deberá retirar el emblema o emblemas, y la denominación de cruz roja que 
sobre él haya colocado. 

Artículo 16.- La Cruz Roja Mexicana podrá utilizar o autorizar, bajo su control y lo establecido por su 
reglamentación interna, el uso del emblema con fines de imagen cuando tengan lugar actos públicos en los 
que participe; o bien su uso en material destinado a la promoción de la Cruz Roja Mexicana o del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja, su acción humanitaria y asistencial, el Derecho Internacional Humanitario y/o 
los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, como pueden ser publicaciones, 
películas, medallas, diplomas y otros testimonios de agradecimiento, o la publicidad en general. 

Artículo 17.- La Cruz Roja Mexicana puede utilizar el emblema seguido de su denominación para señalar 
los socorros enviados por ferrocarril, por carretera, por vía marítima o aérea y destinados a las víctimas de 
conflictos armados o de desastres en el territorio nacional y/o en el extranjero, velando en todo momento para 
impedir los abusos. Asimismo, podrá utilizar el emblema junto con el de otra organización o institución para 
fines humanitarios en el caso de una acción específica y a condición de que esta utilización sea discreta y no 
cree confusión entre ésta Sociedad Nacional y dicha organización o institución. Podrá utilizar el emblema en la 
colecta nacional anual, en los actos públicos o material necesario para recaudar fondos destinados a la propia 
acción de la institución. 

Asimismo la Cruz Roja Mexicana podrá autorizar a las demás Sociedades Nacionales de la Cruz Roja el 
uso del emblema a título indicativo, cuando éstas se hallen en territorio nacional y siempre que tal uso se 
avenga con las disposiciones de la presente Ley. 

CAPÍTULO V 

Uso del Emblema de Manera Indicativa por Organizaciones Distintas a las Pertenecientes 
al Movimiento Internacional de la Cruz Roja 

Artículo 18.- La Cruz Roja Mexicana podrá autorizar, bajo su control, el uso del emblema a personas 
físicas o morales para señalar los vehículos de transporte sanitarios o los puestos de primeros auxilios, 
puestos de socorro o centros de asistencia médica, los cuales atiendan y asistan a heridos y enfermos de 
forma gratuita. 

TITULO TERCERO 

MEDIDAS DE CONTROL Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 19.- Compete a la Secretaría de Gobernación vigilar el estricto cumplimiento de esta Ley y, en su 
caso, sancionar administrativamente el uso del emblema o del término "Cruz Roja" por personas o entidades 
que, según lo dispuesto por esta Ley, no tienen derecho ni están autorizadas para su uso. 

Artículo 20.- Se sancionará con multa equivalente de 5 a 50 veces el salario mínimo general diario vigente 
en la zona económica de que se trate, a toda persona que use sin autorización el emblema de la cruz roja, las 
señales distintivas, la denominación "Cruz Roja" o cualquier imitación que pueda prestarse a confusión con el 
emblema protegido en los términos de la presente Ley sin perjuicio de las sanciones previstas en la legislación 
penal aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Además de la legislación aplicable para la difusión de la presente Ley, las autoridades 
nacionales y la Cruz Roja Mexicana a las que se hace referencia en la presente Ley, adoptarán las medidas 
necesarias para que su contenido sea lo más ampliamente conocido. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2006.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Eduardo Sergio de 
la Torre Jaramillo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de marzo de 
dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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